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Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Actas Previas a la Ocupación de los terrenos
afectados por las obras 3-MA-1131. 15.743

Corrección de errores al anuncio de la Delegación
Provincial de Jaén, sobre el acuerdo de la Comi-
sión Provincial de Vivienda de 11.5.00, por el
que se aprueba la apertura de presentación de
solicitudes para la adjudicación de viviendas en
Promoción Pública en Alcalá la Real (Jaén), expte.
J-96-01/AS. (BOJA núm. 68, de 13.6.2000). 15.744

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.744

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.745

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.745

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.746

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.746

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.747

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.747

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.748

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita. 15.749

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 31 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
38/92, sobre protección de menores, por la que
se acuerda formular ante el Juzgado de Primera
Instancia correspondiente Propuesta Previa de
Adopción respecto del menor C.L.G. 15.749

AYUNTAMIENTO DE NERJA

Anuncio de bases. 15.749

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA
(SEVILLA)

Anuncio. (PP. 2380/2000). 15.760

SDAD. COOP. AND. LOS PINGÜINOS

Anuncio. (PP. 2433/2000). 15.760
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores a la Resolución de 25
de mayo de 2000, de la Dirección General de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico, por la que se con-
vocan subvenciones a los Museos para el año 2000.
(BOJA núm. 74, de 29.6.2000).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 9.772, columna 1.ª, apartado pri-
mero d), párrafo primero, después de: «... con cargo a las
siguentes aplicaciones presupuestarias:», debe decir: «... 10
millones en la aplicación presupuestaria 01.19.00.03.00.
0762.02.35C.8 y 40 millones en la 01.19.00.17.00.762.
02.35C.8».

Sevilla, 15 de septiembre de 2000

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 2 de agosto de 2000, por la que se
regula la concesión de subvenciones para la construc-
ción de un Centro Autorizado de Recepción y Des-
contaminación en cada una de las provincias anda-
luzas para vehículos fuera de uso en Andalucía.

Los vehículos fuera de uso son residuos que originan
muchos problemas en las sociedades modernas. En Andalucía,
concretamente, no existen en la actualidad mecanismos ade-
cuados que impidan su abandono en las vías públicas, o su
almacenamiento en chatarrerías clandestinas e ilegales. Los
residuos peligrosos contenidos en los vehículos fuera de uso,
cuando no se gestionan de la forma adecuada, se convierten
en puntos potenciales de contaminación.

La gestión de los vehículos fuera de uso tiene que basarse
en los principios contenidos en el Capítulo IV del Título III,
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y en la
Sección 2.ª, Capítulo II, del Título III de la Ley 7/1994, de
18 de mayo, de Protección Ambiental. Asimismo, tiene que
estar de acuerdo con el contenido del Plan de Gestión de
Residuos Peligrosos de Andalucía, aprobado por el Decreto
de 23 de junio de 1998, y del Plan Director Territorial de
Gestión de Residuos Urbanos, aprobado por Decreto de 26
de octubre de 1999.

Una alternativa adecuada al sistema de gestión actual
de los vehículos fuera de uso es la creación de una red de
Centros Autorizados de Recepción y Descontaminación cuyo
funcionamiento potencie la prevención, la reutilización y el
reciclaje, así como la descontaminación de tales vehículos.

En Andalucía, el parque móvil de vehículos se estima
en torno a las 3.100.000 unidades, y es previsible que durante
el año 2001 queden fuera de uso del orden de 150.000.

Con el objeto de incentivar la iniciativa privada para que,
lo antes posible, se disponga de dicha red de instalaciones
autorizadas, se considera necesario subvencionar la construc-
ción de un Centro Autorizado de Recepción y Descontami-
nación en cada una de las provincias andaluzas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 15.1.7 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
en el artículo 39.9 de la Ley de Gobierno y Administración

de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el artículo 104
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 179/2000, de 23
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Medio Ambiente,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular las bases

y realizar la convocatoria para la concesión de subvenciones
para la construcción de un Centro Autorizado de Recepción
y Descontaminación (CARD) en cada una de las provincias
andaluzas. Podrá ser objeto de subvención el coste de eje-
cución de la obra en el que se considerarán incluidos los
costes representados por la elaboración del proyecto y los de
dirección técnica de las obras.

Artículo 2. Importe.
1. El importe unitario de cada subvención no podrá exce-

der de 15.500.000 pesetas.
2. El importe total de las distintas ayudas concedidas

a un mismo beneficiario en concepto de ayuda de mínimis
no será superior al equivalente de 100.000 euros en pesetas
durante el período de 3 años.

3. El importe de las subvenciones concedidas en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones de otras Administraciones
Públicas o de otros Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario.

4. El importe de las ayudas a conceder queda condi-
cionado a las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 3. Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta Orden se entenderá

por:

Residuo: Cualquier substancia u objeto perteneciente a
alguna de las categorías que figuran en el Anexo de la Ley
10/1998, de Residuos, como elementos inutilizados o inu-
tilizables por el poseedor, el cual se desprende de ellos o
bien tiene la intención u obligación de hacerlo. Los vehículos
fuera de uso están incluidos como residuos en el Catálogo
Europeo de Residuos (CER) en el epígrafe 16.01.00, aprobado
por la Decisión 94/3/CE, de la Comisión, de 20 de diciembre
de 1993, y transpuesto al ordenamiento jurídico español por
Resolución de 17 de noviembre de 1998 de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente.

Vehículo: Todo vehículo clasificado en las categorías M1
o N1 definidas en el Anexo II, parte A de la Directiva
70/156/CEE, así como los vehículos a motor de tres ruedas
definidos en la Directiva 92/61/CE, con exclusión de triciclos
a motor.

Vehículo fuera de uso (VFUs): Todo vehículo que cons-
tituye un residuo en el sentido del apartado a) de este artículo.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se

regulan en la presente Orden las empresas privadas, ya sean
personas físicas o jurídicas, que estén legalmente constituidas
en el momento de presentación de la solicitud y cumplan
los requisitos establecidos en la misma.

2. La subvención se concederá al proyecto seleccionado,
independientemente de quien lleve a cabo su redacción o eje-
cución. Así, éstas actividades podrán ser realizadas:
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a) Por quien presentó la solicitud para su obtención.
b) Por la asociación del anterior con otra u otras personas

físicas o jurídicas.
c) Por aquéllas a quienes cualquiera de los anteriores

cedieran sus derechos sobre el proyecto o proyectos sub-
vencionados.

Dichos cambios habrán de ser comunicados previamente
a la Consejería de Medio Ambiente para su aprobación.

3. Para que se produzca la cesión de los derechos de
crédito frente a la Hacienda, derivados de la subvención, será
necesario que la resolución por la que ésta se reconozca sea
firme y haya sido aceptada por el beneficiario.

El cesionario deberá reunir todos los requisitos subjetivos
exigidos al beneficiario de la subvención, subrogándose en
todos sus derechos y obligaciones.

Artículo 5. Requisitos de la instalación.
1. Cada CARD deberá contar, como mínimo, con los

siguientes elementos:

a) Parcela con superficie mínima de 5.000 m2.
b) Vallado perimetral que rodee toda la instalación.
c) Zona pavimentada con una superficie mínima de

4.000 m2.
d) Zona de recepción, con una superficie mínima de

400 m2.
e) Zona de descontaminación, con una superficie mínima

de 200 m2.
f) Zona de desguace, con una superficie mínima de

400 m2.
g) Edificio de oficinas con superficie mínima de 80 m2.

2. La ubicación de la parcela deberá estar a una distancia
máxima de 20 km con respecto a la capital de la provincia.

La capacidad mínima de las instalaciones será de 2.200
unidades al año.

Artículo 6. Solicitud y documentación.
1. Las solicitudes de subvenciones reguladas por la pre-

sente Orden, deberán presentarse, por triplicado, en el Registro
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de la provincia en que se pretende efectuar la correspondiente
inversión, o en el Registro de los Servicios Centrales de la
Consejería de Medio Ambiente cuando la inversión afecte a
más de una provincia, o en cualquiera de los lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, conforme al modelo que se
adjunta como Anexo I, acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

a) Acreditación de la personalidad:

- Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
- Razón social completa, Estatutos y Escritura de cons-

titución, modificación o transformación, inscrita en el Registro
Mercantil o Registro Público correspondiente.

- Título que otorgue al representante y DNI del mismo.

Si se actúa por representación, ésta deberá acreditarse
mediante poder bastanteado por el Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía.

b) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

c) Declaración expresa responsable efectuada por repre-
sentante legal de la entidad, sobre concesión o solicitud de
otras ayudas públicas o privadas para la misma inversión,
según modelo del Anexo II.

d) A la solicitud deberá acompañar, además de la docu-
mentación relativa a los datos del solicitante y proyecto, la
documentación específica siguiente:

- Memoria justificativa del proyecto, que recoja las razones
y argumentos que apoyan la solución o soluciones propuestas
(ubicación elegida, tecnologías a aplicar, gestión posterior de
las instalaciones).

- Proyecto básico del CARD.
- Reconocimiento del interés social del CARD, que deberá

ser expedido por la Consejería de Medio Ambiente, previo pro-
nunciamiento plenario de la Corporación Local donde se vaya
a construir.

2. El plazo máximo de presentación de la solicitud, junto
a la documentación relacionada en el apartado anterior, será
de dos meses, desde la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 7. Resolución.
1. La competencia para resolver las solicitudes corres-

ponderá a la Consejera de Medio Ambiente, a propuesta del
Director General de Prevención y Calidad Ambiental.

2. En el supuesto de concurrencia de más de una solicitud
por provincia, se valorarán los proyectos atendiendo a los cri-
terios contenidos en el Anexo III de la presente Orden.

3. El plazo para resolver las solicitudes será de treinta
días desde la fecha de finalización del plazo establecido de
presentación de solicitudes. Todas las resoluciones serán noti-
ficadas conforme a lo establecido en la Ley 30/1992. Las
subvenciones concedidas serán publicadas en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

4. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no
hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá enten-
derla desestimada.

5. Las resoluciones a que se refiere el presente artículo
ponen fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, sin per-
juicio de la interposición, en su caso, con carácter potestativo,
ante la Consejera de Medio Ambiente, del recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes.

Artículo 8. Obligaciones del beneficiario.
1. El beneficiario de la subvención deberá justificar que

el importe de la misma se ha invertido en el fin previsto,
y en un período inferior a doce meses, a contar desde la fecha
en que la subvención se haga efectiva y para hacer el pago
de las subvenciones correspondientes a los años 2000 y 2001,
será requisito imprescindible haber aplicado ya las partes con-
cedidas en la forma y plazos establecidos. Por justificación
se entenderá, en todo caso, la aportación de los documentos
justificativos de los gastos realizados en la ejecución de la
obra con cargo a la cantidad concedida.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación de la
Consejería de Medio Ambiente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

3. Comunicar a la Consejería de Medio Ambiente la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquier Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención.
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4. Acreditar con carácter previo al cobro de la subvención
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como que no es deudor de la
misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 105.e) de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, con independencia de los supuestos de exo-
neración previstos en la legislación vigente.

5. Facilitar información sobre el desarrollo y resultado
obtenidos en la ejecución de la inversión objeto de la sub-
vención, así como cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

6. Hacer constar en toda la información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía a través de
la Consejería de Medio Ambiente.

7. Acreditar documentalmente el cumplimiento de lo esta-
blecido en la Ley 7/1994, de Protección Ambiental, en materia
de Prevención Ambiental.

Artículo 9. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva en dos pagos, durante

los años 2000 y 2001. Un primer pago para la redacción
del proyecto del CARD por un importe total de 500.000 pese-
tas, que se abonará cuando se presente la licencia de obra.
El segundo pago para la ejecución del proyecto por un importe
de 15.000.000 de pesetas. Dicha cantidad se abonará tras
la presentación de certificación de la finalización de la obra
conforme al proyecto, expedida por técnico competente.

Artículo 10. Modificación de la subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 11. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que se concede
la presente subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones esta-

blecidas en el artículo 7 de la presente Orden.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. En aquellos supuestos en los que el importe de la
subvención, aisladamente o en concurrencia con otras sub-
venciones o ayudas, supere el coste de la actividad a realizar,
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre dicho coste.

3. Será competente para acordar el reintegro la Consejera
de Medio Ambiente, en los términos que se establece en el
artículo 114 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

Artículo 12. Otras licencias.
La obtención de la subvención no exime al beneficiario

de obtener todas las licencias y autorizaciones que le sean
exigibles conforme a la normativa vigente.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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ANEXO II

Don/Doña ..........................................., con domicilio
en ......................................... y DNI núm. ................, en
representación de ................................, con domicilio social
en ............................................. y NIF ....................; que
ha presentado solicitud de subvención a la Consejería de Medio
Ambiente para la construcción de un Centro Autorizado de
Recepción y Descontaminación para Vehículos Fuera de Uso
en la provincia de ......................

D E C L A R A

1 Que no ha solicitado u obtenido, ni tiene previsto soli-
citar, algún tipo de ayuda de cualquier Administración o Ente
público o privado, nacional o internacional, en relación con
la inversión objeto de esta solicitud.

1 Que ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas
de cualquier Administración o Ente público o privado, nacional
o internacional, a lo largo del tiempo de duración del proyecto
de inversión objeto de esta solicitud.

Y SE COMPROMETE

A comunicar por escrito a dicha Dirección General en
el plazo de 15 días, a partir de la fecha de recepción de
las correspondientes notificaciones, cualquier modificación
sobre la financiación solicitada o recibida, pública o privada,
nacional o internacional, en relación con la inversión objeto
de esta solicitud o parte de la misma. Asimismo, se com-
promete a ponerlo en conocimiento de toda Entidad pública
a la que haya solicitado algún tipo de ayuda.

(Lugar, fecha y firma del solicitante)

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Especificar Consejería y Dirección General concedente.
(3) Especificar Unidad Administrativa concedente.
(4) Especificar.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 399/2000, de 5 de octubre, por el que
se dispone el nombramiento de doña Montserrat Badía
Belmonte como Secretaria General de la Oficina del
Portavoz del Gobierno.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de la Presidencia, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de octubre
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Montserrat
Badía Belmonte como Secretaria General de la Oficina del
Portavoz del Gobierno.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra con carácter provisional a don Teodoro Sei-
jas Delgado Interventor del Ayuntamiento de Bormujos
(Sevilla).

Mediante Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Local, de la entonces Consejería de Gobernación
y Justicia, de 22 de enero de 1999, don Teodoro Seijas Del-
gado fue nombrado Interventor del Ayuntamiento de Bormujos
(Sevilla), con carácter provisional, en su calidad de funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
perteneciente a la Subescala de Secretaría-Intervención.

Posteriormente, por Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, de 14 de julio de 2000, el interesado fue
nombrado funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, de la Subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría de entrada, tras haber superado las pruebas
y curso selectivo de formación para el acceso a la citada subes-
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cala, por lo que solicita nuevo nombramiento provisional como
Interventor de la referida Corporación, dejando sin efecto la
Resolución de 22 de enero de 1999.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, vista la peti-
ción formulada por don Teodoro Seijas Delgado, así como
el informe favorable adoptado por el expresado Ayuntamiento,
mediante Resolución de su Presidencia, de 1 de agosto de
2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Teodoro Seijas Delgado, con DNI
9.720.760, como Interventor, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

Segundo. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado
mediante Resolución de la Dirección General de Administra-
ción Local, de 22 de enero de 1999.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad
de Municipios Beturia, de la provincia de Huelva, efec-
tuada a favor de don Juan María Moreno Urbano, Teso-
rero del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz).

Vista la petición formulada por la Presidencia de la Man-
comunidad de Municipios «Beturia», de la provincia de Huelva,
mediante Decreto de 24 de agosto de 2000, por la que se
solicita dejar sin efecto el nombramiento en régimen de acu-
mulación efectuado a favor de don Juan María Moreno Urbano,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, perteneciente a la subescala de Intervención-Te-
sorería, por Resolución de la Dirección General de Adminis-
tración Local de 4 de abril de 1997, a instancia del propio
interesado, de conformidad con lo establecido en los artículos
31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que

se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de
Municipios «Beturia», de la provincia de Huelva, autorizada
mediante Resolución de la Dirección General de Administra-
ción Local de 4 de abril de 1997, a favor de don Juan María
Moreno Urbano, con DNI 31.236.818N, Tesorero del Ayun-
tamiento de Chipiona (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Antonio Seijo Ceballos, Secretario
del Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz), a desem-
peñar las funciones del puesto de trabajo de Secretaría
en la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de
Cádiz en régimen de acumulación.

La Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz
acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 10 de julio de 2000, la
autorización para la acumulación de las funciones de Secretaría
a favor de don Antonio Seijo Ceballos, Secretario del Ayun-
tamiento de Puerto Serrano (Cádiz).

El Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz), mediante
Resolución de su Presidencia de fecha 1 de julio de 2000,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo
en forma acumulada de la función de Secretaría de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz.

La petición formulada por la Corporación anteriormente
citada para que se autorice dicha acumulación de funciones
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
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Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo recogido en el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de Municipios
de la Sierra de Cádiz a don Antonio Seijo Ceballos, DNI
28.500.860, Secretario del Ayuntamiento de Puerto Serrano
(Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 400/2000, de 5 de octubre, por el que
se dispone el cese de don Carlos Morales Cabrera como
Delegado Provincial de Málaga de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artículo 39.3
de la disposición citada, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 5 de octubre de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Carlos Morales Cabrera
como Delegado Provincial de Málaga de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, a petición propia, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 401/2000, de 5 de octubre, por el que
se nombra a don Angel Enrique Salvo Tierra como Dele-
gado Provincial de Málaga de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de octubre
de 2000.

Vengo en nombrar a don Angel Enrique Salvo Tierra como
Delegado Provincial de Málaga de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña Carmen Fátima Blanco
Valdés.

De conformidad con la propuesta de la Comisión cali-
ficadora del concurso de méritos convocado por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Córdoba, de fecha
30.12.2000 (BOE de 4.2.2000 y BOJA de 10.2.2000) para
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares
Universidad del Area de Conocimiento de «Filología Italiana»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Carmen Fátima Blanco Valdés, del Area
de Conocimiento de «Filología Italiana», del Departamento de
«Lenguas Romances y Estudios Semíticos».

Córdoba, 9 de agosto de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2000, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran funcio-
narios de carrera a los aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
Administrativa, por el sistema de promoción interna.

Una vez publicada la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para ingreso en la Escala Adminis-
trativa de esta Universidad («Boletín Oficial del Estado» de
27 de julio de 2000), y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base 8.4 de la convocatoria, así como en el artícu-
lo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este Rec-
torado, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
274/1985, de 26 de diciembre, y demás disposiciones vigen-
tes, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Cádiz a los aspirantes
que han superado el proceso selectivo y que se relacionan
en el Anexo a esta Resolución, ordenados por la puntuación
obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala Administrativa, los interesados habrán
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
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la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo darse cumplimiento por los interesados
de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, en su relación con el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-

cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 17 de agosto de 2000.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
hace pública la adjudicación de un puesto de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 56 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85,
de 10 de abril) esta Delegación del Gobierno, en virtud de
las competencia que tiene delegadas por la Orden de 11 de
diciembre de 1998 (BOJA núm. 2, de 5.1.99), ha dispuesto
dar publicidad a la adjudicación de la convocatoria corres-
pondiente a la Resolución de 27 de julio de 2000 (BOJA
núm. 97, de 24.8.00), una vez acreditada la observancia
del procedimiento, así como el cumplimiento por parte del
candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos
en el Anexo I de la citada convocatoria, nombrar al funcionario
que figura en el Anexo I de la presente Resolución.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, procediéndose a los trámites correspondientes
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 1 de Huelva o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Juan
Ceada Infantes.

ANEXO I

DNI: 29.716.071-W.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Domínguez.
Nombre: Dolores.
Código pto. trabajo: 70110.
Pto. trabajo adjud.: Secretaria/Delegado.
Consejería/Organ. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno.
Centro destino: Huelva.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto el pues-
to de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe

a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 83, de 30 de julio), esta Vice-
consejería resuelve declarar desierto el puesto de trabajo que
se especifica en el Anexo de la presente Resolución, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 26 de junio
de 2000 (BOJA núm. 83, de 20.7.00).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección de este/a últi-
mo/a, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y
46 de la Ley 9/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente de su notificación, previa
comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 6 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código P.T.: 519510.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Pro-

vincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y

Desarrollo Tecnológico.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 28 de junio de 2000 (BOJA núm.
83, de 20.7.00) y para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 27.291.991.
Primer apellido: Lama.
Segundo apellido: García.
Nombre: Francisco José.
Código P.T.: 3269610.
Puesto de trabajo: Servicio de Intermediación y Pro-

gramación.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección Gral. de Empleo e Inserción.
Centro destino: Dirección Gral. de Empleo e Inserción.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 28 de junio de 2000 (BOJA
núm. 83, de 20.7.00) y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 28.712.537.
Primer apellido: Cañete.
Segundo apellido: Acosta.
Nombre: María José.
Código P.T.: 3266810.
Puesto de trabajo: Servicio de Análisis y Programación.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección Gral. de Formación Profesional

Ocupacional.
Centro destino: Dirección Gral. de Formación Profesional

Ocupacional.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), anuncia la
provisión de puestos de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución, núm. 18, Sevilla,
41071, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae», en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para



BOJA núm. 117Sevilla, 10 de octubre 2000 Página núm. 15.697

el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Gestión
Económica.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Análisis Presupuestario.
CPT: 6503710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en evaluación de los

recursos presupuestarios en el Servicio Andaluz de Salud. For-
mación en sistemas de información y en gestión sanitaria.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Gestión
Económica.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Presupuestos.
CPT: 2144710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en elaboración, segui-

miento y control de presupuestos. Conocimiento en materia
de contabilidad y gestión presupuestaria. Formación o expe-
riencia en sistemas de información y en gestión sanitaria.

Centro directivo: Dirección General de Gestión Económica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación Económica.
CPT: 6504110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-1.617.312.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Formación de contenido económico

y en el uso de herramientas informáticas. Experiencia en Ins-
tituciones Sanitarias en el área de gestión económico-admi-
nistrativa. Experiencia en la utilización del Sistema Júpiter.

Centro directivo: Dirección General de Gestión Económica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretaria/o Subdirector General.
CPT: 6509510.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.

Gr.: D.
Nivel C.D.: 15.
C. específico: X-XX-709.716.
Cuerpo: P-D10.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro, des-

pacho de correspondencia, conocimientos Sistema Júpiter,
dominio de paquetes ofimáticos, conocimiento de redes loca-
les, así como atención a las visitas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46, de
19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de la Viceconsejería de Asun-
tos Sociales de fecha 10 de julio de 2000 (BOJA núm. 87,
de 29.7.2000) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- La Viceconsejera, M.ª José
Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.927.937.
Primer apellido: Amate.
Segundo apellido: Campaña.
Nombre: Manuel.
Código RPT: 856086.
Código SIRHUS: 3201810.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión Económica y Presupuestos.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se adjudican becas de investigación y estudio
en el área de Tesorería y Política Financiera.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la
Orden de 4 de febrero de 2000 (BOJA núm. 22, de 22 de
febrero), vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción para la valoración de las solicitudes de becas de formación,
y habiéndose cumplido de conformidad los trámites a los que
se refiere el punto primero del citado artículo,

R E S U E L V E

Conceder dos becas de formación para el área de Tesorería
y una adicional para el área de Política Financiera con las
condiciones y duración establecidas en la mencionada norma.
En particular, y de acuerdo con lo estipulado en el ya reiterado
artículo 11, se especifica lo siguiente:

- Fecha de incorporación: 16 de octubre de 2000.
- Programa presupuestario: 1.2.C.
- Aplicación presupuestaria: 0.1.11.00.01.00.481.01.12c.
- Beneficiarios:

a) Del área de Tesorería:

Doña María del Pilar Baena García.
Doña Rosa María Bohórquez Baña.

b) Del área de Política Financiera:

Doña Mónica Cano Osuna.

- Importe mensual de la beca: 145.000 pesetas.
- Finalidad:

a) Del área de Tesorería: Estudio y colaboración en la
implantación y desarrollo de los nuevos procedimientos de
recaudación en materia de reintegros, intereses de cuentas,
fianzas de arrendamientos urbanos, Caja de Depósitos y de
cualquier otro procedimiento de ingreso con carácter general
y su adecuación a las nuevas tecnologías de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Estudio de los resultados de la recaudación de los recursos
por las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Del área de Política Financiera: Desarrollo de trabajos
de investigación y estudio para la configuración de un sistema
integrado de gestión del endeudamiento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con
sede en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 21 de septiembre de 2000, por la
que se concede subvención a la Diputación Provincial
de Sevilla con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla
una subvención por importe de 88.439.291 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2000
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 44.219.646 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
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del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2001, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por
cada uno de los organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000, colocando, en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Sevilla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 7 de septiembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Archi-
dona, al amparo de la Orden de 22 de diciembre de
1998, por la que se regula el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para financiación
de gastos corrientes originados en el marco de sus
competencias.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Archi-
dona (Málaga) ha solicitado de esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Málaga la cantidad de tres millones
de pesetas (3.000.000 de ptas.) en concepto de subvención
para atender a gastos corrientes: «Consumo eléctrico muni-
cipal», según la memoria que adjuntan.

Considerando que las actividades cuya subvención se pre-
tende favorecen manifiestamente el interés local público, y
es una actuación que se encuadra dentro de los servicios públi-
cos que, por Ley, la Administración debe dispensar, posibi-
litando la normal prestación de aquéllos con unas garantías
de calidad y eficacia satisfactorias y que se adapta a los pre-
supuestos del art. 3 de la Orden de 22 de diciembre de 1998,
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
regula y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para financiación de gastos corrientes originados en
el marco de sus competencias.

Considerando que, en el apartado 2 del art. 8 de la Orden
anteriormente mencionada, se establece que para el supuesto
de subvenciones inferiores a tres millones de pesetas, los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación
del Consejero, resolverán motivadamente acerca de la con-
cesión de la subvención,

R E S U E L V O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Archidona una
subvención por importe de tres millones de pesetas
(3.000.000 de ptas., 18.030,36 euros) con destino a gastos
corrientes: «Consumo eléctrico municipal».

Segundo. Los gastos corrientes expresados en el apartado
anterior se refieren a deudas pendientes del ejercicio 2000.

Tercero. Según dispone el artículo 18 de la Ley 16/99,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2000, en las subvenciones
cuya justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la
misma, no se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la misma, sin que justifiquen previamente los pagos
anteriores.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, en la forma y plazos que, a continuación, se
indican:

A) En el plazo de un mes desde su percepción, se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

B) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, mediante
la aportación de las certificaciones y documentos acreditativos,
en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme por lo que no será necesario remita nuevamente
detalle de los gastos realizados.

Quinto. La Entidad Local beneficiaria de la subvención
se obliga a:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante la Consejería de Gobernación
y Justicia la aplicación de los fondos en la forma y plazos
establecidos en la Orden de 22 de diciembre de 1998.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
o publicación del presente acto, o interponer, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 7 de septiembre de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, por
la que se concede una subvención a la Asociación X
Seminario Taurino de Equipos Gubernativos y Vete-
rinarios de Andalucía para financiar el Proyecto X Semi-
nario Taurino de Equipos Gubernativos y Veterinarios
para el fomento de la Cultura Taurina de Andalucía
del año 2000.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 8 de marzo
de 2000, se aprobaron las normas por las que se establece
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayuda
en materia taurina.

Una vez evaluada la solicitud formulada por la Asocia-
ción X Seminario Taurino de Equipos Gubernativos y Vete-
rinarios de Andalucía, y cumplido los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se procede a conceder sub-
vención a la citada Asociación para la organización y ejecución
del Proyecto X Seminario Taurino de Equipos Gubernativos
y Veterinarios para el fomento de la Cultura Taurina de Anda-
lucía del año 2000, todo ello de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias y atendiendo a los criterios de valo-
ración establecidos en el artículo 5 de la citada Orden de
8 de marzo de 2000.
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En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que me confieren el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el art. 104 de la Ley General de Hacienda
Pública, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2000, y en la Orden de 8
de marzo de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Asociación X Seminario Taurino
de Equipos Gubernativos y Veterinarios de Andalucía una sub-
vención por importe de un millón doscientas mil (1.200.000)
pesetas (7.212,14 euros) para la organización y ejecución
del Proyecto X Seminario Taurino de Equipos Gubernativos
y Veterinarios para el fomento de la Cultura Taurina de Anda-
lucía del año 2000, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.00..480.00.12 A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización del proyecto y actuación para los que han
sido otorgada. El plazo para la ejecución de la actividad será
hasta el 31 de diciembre de 2000.

Tercero. El importe de la subvención será abonado en
un solo pago previa justificación del mismo en un plazo de
3 meses, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8, apar-
tado 1.b), de la Orden de 8 de marzo de 2000, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayuda en materia taurina.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería de
Gobernación, Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, en la forma establecida por
el art. 9 de la Orden de 8 de marzo de 2000 antes citadas.

Quinto. Las obligaciones del beneficiario de la subvención
concedida por la presente Resolución, así como, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas, se regularán por lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada Orden.

Sexto. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la Entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera de Gobernación y Justicia
al recurso extraordinario de revisión interpuesto por
don Carlos Casas Martínez contra la Resolución de
esta Consejería de 16.7.98, recaída en el recurso ordi-
nario interpuesto contra la Resolución del Delegado
del Gobierno de Jaén en el expediente sancionador
núm. J-086/95-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Carlos Casas Martínez contra la Resolución
de esta Consejería recaída en el recurso interpuesto contra
la resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla a, diecisiete de enero de dos
mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia en fecha 16.7.98, se dictó Resolución por la que
no se admitía a trámite, por haberse interpuesto fuera de plazo,
el recurso ordinario presentado por el interesado en el expe-
diente sancionador arriba referenciado, por infracción a la nor-
mativa vigente en materia de horario de cierre de los esta-
blecimientos públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Segundo. En fecha 3 de agosto de 1998 se interpone
recurso extraordinario de revisión para combatir la anterior
Resolución, en base a la siguiente alegación:

- Que existe un error en la fecha de presentación del
recurso ordinario, pues a la Administración le consta como
fecha de presentación la de 19.5.97 cuando en realidad fue
presentado el 16.5.97, dejando el interesado como documen-
tal, acreditativa de tales extremos, la copia del escrito y la
hoja del certificado del servicio de Correos de La Carolina
(Jaén).

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo establecido en la disposición final segunda
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, en relación con la dis-
posición adicional decimoséptima de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de organización y funcionamiento de la Administración
General del Estado, será competente para conocer del recurso
extraordinario de revisión el órgano administrativo que haya
dictado el acto objeto de recurso.

I I

El artículo 118.1.1.ª de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recoge como cir-
cunstancia concurrente para la interposición de este tipo de
recurso el hecho de que “al dictarlos se hubiera incurrido en
error de hecho, que resulte de los propios documentos incor-
porados al expediente”.

Vistos y examinados los documentos que obran en el men-
cionado expediente, dicho error de hecho no se observa, por
cuanto consta que la resolución que se impugnaba fue noti-
ficada al interesado en fecha 18.4.97, lo que supone que
el día último para interponer el recurso ordinario contra la
resolución notificada concluyó el 18 de mayo de 1997, lo
que nos hace concluir que constándole a la Administración
como fecha de presentación la de 19.5.97, y no siendo des-
virtuada de ninguna de las maneras admitidas en derecho
por el recurrente dicha afirmación (a pesar de haber establecido
en el escrito de interposición que acompañaba el mismo de
la copia del recurso ordinario que consta en su poder, así
como hoja de certificado, según se aprecia por Diligencia exten-
dida en fecha 6.8.98 de la Jefa de la Unidad de Registro
“no se acompaña la documentación referida”) el error de hecho
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alegado en esta alzada extraordinaria no ha existido y por
lo tanto no puede ser admitida la alegación vertida.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma,
y demás normas de especial y general aplicación, resuelvo
no admitir el recurso extraordinario de revisión interpuesto,
confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera de Gobernación y Justicia
al recurso extraordinario de revisión interpuesto por
don Miguel Morenza López contra la Resolución de
esta Consejería de 25.8.98, recaída en el recurso ordi-
nario interpuesto contra la Resolución del Delegado
del Gobierno de Cádiz en el expediente sancionador
núm. 174/96/E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Morenza López contra la Resolución
de esta Consejería recaída en el recurso interpuesto contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiocho de abril de dos
mil. Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia en fecha 25.8.98, se dictó Resolución por la que
no se admitía el recurso ordinario presentado por el interesado
en el expediente sancionador arriba referenciado, por extem-
poráneo.

Segundo. Con fecha 20 de noviembre de 1998 se inter-
pone recurso extraordinario de revisión, mediante escrito pre-
sentado en la Oficina de Correos de El Puerto de Santa María
(Cádiz), para combatir la anterior resolución, en base a las
siguientes alegaciones:

- Que se tenga en consideración el recurso ordinario
interpuesto.

- Que se libere de toda responsabilidad al Sr. Morenza
López.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
viene atribuida a tenor de lo dispuesto en el artículo 118.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y disposición adicional 17 de la Ley de
Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, en relación con la disposición final 2.ª de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, al mismo órgano administrativo que
dictó el acto objeto del recurso, esto es, a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

I I

No es posible acceder a lo solicitado por el recurrente
en su escrito de recurso de revisión, relativo a que se tenga
en consideración el fondo de la cuestión debatida en el recurso
ordinario presentado con fecha 25.2.97; toda vez que éste
se interpuso de manera extemporánea, esto es, fuera del plazo
legal previsto para ello, ya que la resolución del Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía que se pretendía impug-
nar, tal y como consta en el expediente administrativo, le fue
notificada el 22.1.97, habiendo transcurrido el plazo de un
mes que establece el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, devinien-
do en firme la precitada Resolución.

En este sentido es preciso poner de manifiesto que el
objeto de la presente litis ha de consistir en determinar si
concurre el primero de los cuatro motivos tasados en el artícu-
lo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para interponer el recurso de revisión,
error de hecho al dictar la Resolución que ahora se recurre,
esto es, si por un error de la Administración se consideró
como extemporáneo un recurso interpuesto en tiempo. Cir-
cunstancia no concurrente en el que da lugar a las presentes
actuaciones, al haberse comprobado las fechas anteriores y
por ende, la extemporaneidad del recurso ordinario, sin que
se pueda ahora entrar en el fondo del asunto por ser aquél
un plazo de caducidad que, una vez transcurrido, deja firme,
consentida e inimpugnable la resolución impugnada (entre
otras, Ss. del TS del 10 de marzo, dos de 1 de abril, de
29 de septiembre, de 18 de julio y de 9 de diciembre de
1986, artículos 4085, 4096, 4211, 4873, 5125 y 7690).

Vista la legislación citada y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.
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RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera de Gobernación y Justicia
al recurso extraordinario de revisión interpuesto por
don Miguel Morenza López contra la Resolución de
esta Consejería de 8.5.1997, recaída en el recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución del Delegado
del Gobierno de Cádiz en el expediente sancionador
núm. 195/96/E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Morenza López contra la Resolución
de esta Consejería recaída en el recurso interpuesto contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiocho de abril de dos
mil. Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia en fecha 8.5.97, se dictó Resolución por la que
no se admitía el recurso ordinario presentado por el interesado
en el expediente sancionador arriba referenciado, por extem-
poráneo.

Segundo. Con fecha 20 de noviembre de 1998 se inter-
pone recurso extraordinario de revisión, mediante escrito pre-
sentado en la Oficina de Correos de El Puerto de Santa María
(Cádiz), para combatir la anterior resolución, en base a las
siguientes alegaciones:

- Que se tenga en consideración el recurso ordinario
interpuesto.

- Que se libere de toda responsabilidad al Sr. Morenza
López.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
viene atribuida a tenor de lo dispuesto en el artículo 118.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y disposición adicional 17 de la Ley de
Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, en relación con la disposición final 2.ª de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, al mismo órgano administrativo que
dictó el acto objeto del recurso, esto es, a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

I I

No es posible acceder a lo solicitado por el recurrente
en su escrito de recurso de revisión, relativo a que se tenga
en consideración el fondo de la cuestión debatida en el recurso
ordinario presentado con fecha 25.2.97; toda vez que éste
se interpuso de manera extemporánea, esto es, fuera del plazo

legal previsto para ello, ya que la resolución del Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía que se pretendía impug-
nar, tal y como consta en el expediente administrativo, le fue
notificada el 22.1.97, habiendo transcurrido el plazo de un
mes que establece el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, devinien-
do en firme la precitada Resolución.

En este sentido es preciso poner de manifiesto que el
objeto de la presente litis ha de consistir en determinar si
concurre el primero de los cuatro motivos tasados en el artícu-
lo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para interponer el recurso de revisión,
error de hecho al dictar la Resolución que ahora se recurre,
esto es, si por un error de la Administración se consideró
como extemporáneo un recurso interpuesto en tiempo. Cir-
cunstancia no concurrente en el que da lugar a las presentes
actuaciones, al haberse comprobado las fechas anteriores y
por ende, la extemporaneidad del recurso ordinario, sin que
se pueda ahora entrar en el fondo del asunto por ser aquél
un plazo de caducidad que, una vez transcurrido, deja firme,
consentida e inimpugnable la resolución impugnada (entre
otras, Ss. del TS del 10 de marzo, dos de 1 de abril, de
29 de septiembre, de 18 de julio y de 9 de diciembre de
1986, artículos 4085, 4096, 4211, 4873, 5125 y 7690).

Vista la legislación citada y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
conceden subvenciones a Entidades Locales con cargo
a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 22 de diciembre de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones para finan-
ciación de gastos corrientes en el marco de sus competencias,
las Entidades Locales, que se relacionan en el Anexo, presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por el importe y para las
finalidades que, asimismo, se indican en el Anexo, acom-
pañadas de la documentación exigida en el artículo 6 de la
Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 1.º de la Orden citada dispone que sus normas

constituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de subvenciones a Entidades Locales con des-
tino a financiar gastos corrientes realizados en el marco de
sus competencias.
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Segundo. Financiación.
El artículo 4 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán a través del Capítulo IV,
artículo 46, Programa 21A, del presupuesto de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 8.º de la Orden citada delega la competencia

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo las subvenciones por el importe y para
las finalidades que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio presupuestario
de 2000.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior, excepto que las Leyes de Presupuestos
prevean su abono en un solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el primer o único pago, correspondiente al 75%, al total, res-
pectivamente, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados, con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

b) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, en su caso,
mediante la aportación de las certificaciones y documentos
acreditativos, en los mismos términos previsto en el apartado
anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme, por lo que no será necesario remitan nuevamente
detalles de los gastos realizados.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de

Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 21 de septiembre de 2000.- El Delegado, José
A. Gómez Periñán.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 22
DE DICIEMBRE DE 1998, PARA FINANCIAR GASTOS

CORRIENTES EN EL EJERCICIO 2000

Entidad: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas.
Importe: 1.461.988 ptas. (8.786,72 euros).
Finalidad: Gastos electricidad.

CORRECCION de errata al Decreto 388/2000, de
5 de septiembre, por el que se aprueba el cambio
de denominación del municipio de Albánchez de Ube-
da (Jaén), por el de Albanchez de Mágina (BOJA núm.
111, de 26.9.2000).

Advertida errata, en el sumario y texto de la disposición
de referencia, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página núm. 14.990, columna de la derecha, en
las líneas 4, 24, 31 y 55, donde dice: «Albánchez de Mágina»,
debe decir: «Albanchez de Mágina».

Sevilla, 4 de octubre de 2000

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de septiembre de 2000, por la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las Consejerías de Gobernación
y Cultura.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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ORDEN de 20 de septiembre de 2000, por la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a las Consejerías de Goberna-
ción, Economía y Hacienda y Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se determinan las acciones formativas homologables.

El Plan de Formación para 2000, publicado por Reso-
lución de este Instituto de 10 de febrero de 2000, especificaba
las acciones formativas homologables conforme a lo estable-
cido en la Resolución de 3 de febrero de 1997, por la que
se establecen los requisitos y el procedimiento para la homo-
logación de actividades formativas.

No obstante, en el tiempo transcurrido desde su publi-
cación, han sido reiteradas las demandas de ampliar esta posi-
bilidad a otras materias hasta el momento no contempladas,
motivo por el cual, una vez analizadas las mismas y estudiada
por otra parte la posibilidad real de que determinadas acciones
sean impartidas por agentes externos, se considera necesario
la revisión de las acciones formativas que pueden ser objeto
de homologación.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas

HE RESUELTO

Primero. Determinar las acciones formativas homologa-
bles conforme a la relación contenida en el Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Los requisitos y el procedimiento para la homo-
logación de las acciones homologables se ajustará a lo dis-
puesto en la Resolución de este Instituto de 3 de febrero de
1997 (BOJA núm. 20, de 15 de febrero), quedando sin efecto
las referencias que en la citada Resolución se contienen res-
pecto al Plan General Anual de Formación.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en BOJA.

Sevilla, 6 de septiembre de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

RELACION DE ACCIONES HOMOLOGABLES

CURSOS A DISTANCIA

- Actos y procedimiento administrativo. Nivel básico.
- Actos y procedimiento administrativo. Nivel medio.
- Alimentación y nutrición. Nivel básico.
- Comunicación y atención al ciudadano. Nivel básico.
- Comunicación y atención al ciudadano. Nivel medio.
- Contratación administrativa. Nivel básico.
- Contratación administrativa. Nivel medio.
- Construcción europea, sus instituciones y poderes:

I. Instituciones europeas.

- Construcción europea, sus instituciones y poderes:

II. El proceso formativo del derecho comunitario y la co-
operación interestatal.

- Formación histórica del sistema español de Función
Pública.

- Organización administrativa. Nivel básico.
- Presupuesto, gasto público y contabilidad presupuestaria

del gasto. Nivel básico.
- Prevención de riesgos laborales. Nivel básico.
- Relación de servicio de los funcionarios públicos. Nivel

básico.
- Relaciones laborales en el ámbito del Convenio Colectivo

de la Junta de Andalucía. Nivel básico.
- Técnicas de organización personal del trabajo. Nivel

Básico.
- Técnicas de organización personal del trabajo. Nivel

medio.

CURSOS PRESENCIALES

- Instituciones europeas.
- Adaptación al euro.
- Fondos estructurales europeos.
- Gestión de fondos comunitarios y gasto público.
- Programa de formación e investigación en la Unión

Europea.

- Nuevo marco jurídico de la contratación administrativa.
- Contratación administrativa.
- Contratación administrativa, contratación de obras.
- Contratación administrativa, contratación de servicios

y otros.
- Contratación administrativa en el proceso del gasto

público.

- Economía básica.
- Gestión económica y presupuestos.
- Presupuesto y gestión del gasto público.
- Modificación presupuestaria e incidencias en la gestión

de los Capítulos VI y VII.
- Gestión y control de subvenciones.

- Régimen Jurídico del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

- Régimen Jurídico del Personal Funcionario.
- Régimen Jurídico del Personal Laboral.
- Régimen Jurídico del Personal de los Centros Asisten-

ciales del SAS.
- Práctico de Seguridad Social.
- Representación sindical de los empleados públicos y

la negociación colectiva en la Administración Pública.
- Nuevas metodologías aplicadas a la formación.
- Prevención del riesgo laboral en los trabajos de oficina.

- Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficación Ley 4/99.

- Procedimiento Administrativo.
- Procedimiento Sancionador.
- Recurso contencioso-administrativo. La Ley 29/98.
- Legislación Laboral Básica.
- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de

la Responsabilidad de los Menores.
- LOGSE: Aspectos generales.
- Primer ciclo de educación infantil en el marco de la

LOGSE.
- Participación directa de los ciudadanos en los asuntos

públicos.

- Animación sociocultural.
- Educación infantil: Psicomotricidad y socialización

mediante el juego.
- Métodos y técnicas de intervención educativa con ado-

lescentes en Centros asistenciales.
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- Habilidades para influir positivamente en el anciano.
- Formación en drogodependencia.
- Mediadores sociales en drogodependencia.

- Agricultura de conservación en olivar.
- Gestión de caza y pesca.
- Calidad de aguas: Usos y aprovechamiento.
- Estado de la red de carreteras.
- Reutilización de aguas residuales.
- Metodología de trabajo en materia de prevención

ambiental.

- Introducción a las técnicas bibliotecarias.
- Registro y archivo de documentos.
- Técnicas de archivo.

- Mantenimiento polivalente.
- Operador de maquinaria.
- Vigilancia de obras.

- Gestión de los sistemas de información, coordinación
y trabajo en equipo.

- Trabajo en equipo y relaciones externas.
- Técnicas para mandos intermedios.
- Afrontamiento del estrés y habilidades sociales.
- Lenguaje y estilo administrativo.

- Sistema de informatización de Centros docentes.
- Informática para usuarios: Comprende todo tipo de cur-

sos que en este área vayan dirigidos a personal usuario.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la firma del acuerdo espe-
cífico entre esta Consejería y la Universidad de Granada
para el desarrollo del proyecto Iberseis: Perfil sísmico
profundo del sudoeste de la Península Ibérica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de
la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad al Acuerdo Específico de
fecha 4 de septiembre de 2000, firmado entre la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
y la Universidad de Granada para el desarrollo del proyecto
«Iberseis: Perfil sísmico profundo del sudoeste de la Península
Ibérica».

Número expediente: 2000/115408.
Importe: 43.000.000 de ptas.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de

30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la Inversión.
Expediente: SC.52.CA/00.
Beneficiario: Gestordiz, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 1.153.000 ptas.

Cádiz, 13 de septiembre de 2000.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden subvenciones a la inversión a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas.

Resolución de 19 de septiembre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía en Granada, por la que
al amparo de lo establecido en la Orden de 30 de julio de
1997, modificada por la Orden de 17 de diciembre de 1998,
se conceden Subvenciones a la Inversión a las Sociedades
Cooperativas Andaluzas que a continuación se relacionan:

Expte.: SC.02.GR/00.
Beneficiario: Temposur Empleo Especializado ETT, S.L.L.
Importe subvención: 1.195.000 ptas.

Expte.: SC.09.GR/00.
Beneficiario: Agroganadera Balcázar, S.C.A.
Importe subvención: 4.930.000 ptas.

Expte.: SC.12.GR/00.
Beneficiario: Taxis Hnos. Cabrera, S.C.A.
Importe subvención: 1.900.000 ptas.

Granada, 19 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes mayorista a la entidad
Málaga World Travel, SL, con el C.I.AN-29602-1.

Por don Federico Miguel Parra Fernández y don Juan
Luis Galán Delgado, en nombre y representación de la entidad
«Málaga World Travel, S.L.», se ha solicitado de esta Consejería
la concesión del título-licencia de agencia de viajes mayorista,
de conformidad con el Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo, y la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, regu-
ladores del ejercicio de las actividades propias de agencias
de viajes y vigentes en la fecha de presentación de la solicitud,
habiéndose aportado la documentación que acredita reunir
los requisitos exigidos por las mencionadas disposiciones
legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1.º de la Orden de 24 de junio de 1996,
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R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes mayorista
a la entidad «Málaga World Travel, S.L.», con el código iden-
tificativo AN-29602-1 y sede social en Málaga, pasaje Com-
positor Lehmberg Ruiz, 1, edificio Santander, portal 2, pudien-
do ejercer su actividad a partir de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con suje-
ción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril
de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2000.- La Viceconsejera,
Ana María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se aprueba
la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión, correspondiente a
la convocatoria de subvenciones para la creación de
empresas turísticas por jóvenes y mujeres.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 15 de mayo de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones para
la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres (BOJA
núm. 64, de 3 de junio de 2000), y finalizado el plazo para
subsanar los defectos de las solicitudes, señalado en la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Jaén, de 14 de julio
de 2000 (BOJA núm. 89, de 3 de agosto), por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos, esta Dele-
gación, en uso de la competencia delegada que señala el
artículo 10 de la Orden de 15 de mayo de 2000,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de solicitantes admi-
tidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso de soli-
citantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 19, 3.ª plt.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido
en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 20 de septiembre de 2000.- La Delegada, Marta
de la Merced Jiménez Castellano.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 No completa los datos requeridos según modelo
de solicitud, de acuerdo con el Anexo I de la Orden
regulado

02 Fecha presentación instancia fuera de plazo
03 Instancia sin firmar
04 El sujeto no está entre los contemplados en la

Orden como destinatarios de la subvención
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado
subvencionable

06 El objeto incumple totalmente las condiciones
recogidas en la Orden para ser considerado
subvencionable

07 Copia compulsada del DNI y del NIF, en caso de
solicitante persona física

08 Solicitante empresa, persona jurídica:

a) Copia compulsada del CIF
b) Razón social o denominación completa,
Estatutos
c) Escritura de Constitución inscritos en el Registro
Mercantil, según legislación mercantil que les sea
aplicable

09 Solicitante Cooperativas, Asociaciones y demás
entidades:

a) Copia compulsada del CIF
b) Escritura de Constitución
c) Estatutos de la sociedad inscritos en el Registro
correspondiente

10 Acreditación mediante cualquier medio admitido
en Derecho o poder bastanteado por los Letrados
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
o funcionarios que tengan encomendada esta
función, si se actúa en representación

11 Declaración expresa responsable sobre las ayudas
que tiene solicitadas o concedidas para el mismo
proyecto, debiendo especificarse, en caso
afirmativo, la entidad concedente y el importe

12 Declaración expresa responsable de no estar
iniciada la actividad o inversión a la fecha de
solicitud y de iniciarse en el año de la convocatoria
correspondiente

13 Declaración expresa responsable de que no se
sobrepasan los límites para tener la consideración
de PYME, conforme a las Normas de la Unión
Europea

14 Declaración expresa responsable del compromiso
de financiación del presupuesto que no se
subvenciona

15 Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, o justificar su ingreso

16 Declaración expresa responsable de ayudas
públicas recibidas en los tres últimos años en
conceptos de mínimis

17 Memoria del proyecto empresarial con los
siguientes contenidos:

a) Localización del proyecto
b) Descripción de los servicios turísticos, de los
principales elementos de la inversión, puestos de
trabajo a crear
c) Volúmenes de venta previstos y estrategia de
ventas
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d) Cuentas provisionales para los próximos tres
años
e) Presupuesto total del proyecto y financiación

18 Por no corresponder la propiedad al solicitante de
la ayuda deberá acompañar título que lo acredite
como explotador o arrendatario y autorización del
propietario

19 Declaración expresa responsable del representante
de la sociedad o cooperativa, relacionando número
de socios y porcentaje aportado de capital social
por cada uno de éstos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 19 de septiembre de 2000, por la
que se acuerda la revocación de la acreditación del
laboratorio de la empresa Laboratorio Atisae Meteotest,
SA, localizado en Sevilla, y la cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

El laboratorio dependiente de la empresa «Laboratorio Ati-
sae Meteotest, S.A.», localizado en Sevilla, Polígono El Pino,
calle A, Parcela B, Nave 6, se encuentra inscrito en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública con el número
L003-03SE.

Por don Alvaro Herrán Pérez ha sido comunicado cambio
de titularidad y actividad de nueva empresa en el centro de
trabajo citado.

De conformidad con lo previsto en la Orden de esta Con-
sejería de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, a propuesta de la Secre-
taría General Técnica y en virtud de las facultades atribuidas
por la Orden de 15 de junio de 1989 citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa «Laboratorio Atisae Meteotest, S.A. (AMT)»,
localizado en Sevilla, Polígono El Pino, calle A, Parcela B,
Nave 6, en las áreas técnicas siguientes, por modificaciones
sustanciales de la entidad.

- Area de control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para
armaduras, adiciones y aditivos (HA).

- Area de control de hormigón en masa, de cemento de
áridos y de agua (HC).

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE).

- Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas
y sus materiales constituyentes en viales (SV).

Segundo. Cancelar la inscripción núm. L003-03SE del
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial según se prevé en el
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, de 13 de julio o, en su caso, ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se acuerda dar publicidad a
las subvenciones concedidas a los entes que se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 25
de abril de 2000, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en lo concerniente a normas sobre
concesión de subvenciones en materia de Urbanismo y en
uso de la delegación establecida en el apartado 5 del artículo 5
de la citada Orden de 25 de abril, por esta Dirección General
se ha resuelto conceder subvenciones a los entes que se citan
a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Osuna (Sevilla). Por un importe
de 4.705.035 ptas. (28.277,83 euros). Financiación del pro-
yecto de Normas Subsidiarias. Financiación. Revisión.

Dos. Diputación Provincial de Jaén. Por un importe de
67.200.000 ptas. (403.880,13 euros). Financiación del Con-
venio Sectorial para el desarrollo de un programa de apoyo
y asistencia técnica a los municipios de la provincia de Jaén
en materia de planeamiento, gestión y disciplina urbanística.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a V.V.I.I. para su conocimiento.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de septiembre de 2000, por la
que se hace pública la concesión, con carácter excep-
cional, de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención que
se cita a continuación:

- Programa y crédito presupuestario: 0.1.16.00.01.00.
74100.61A.6.

- Beneficiario: Universidad de Sevilla.
- Objeto: Desarrollo del proyecto titulado: «Construccio-

nes sociales de género y proceso de toma de decisiones en
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el medio rural andaluz. Mujeres en la política local y en la
dirección empresarial».

- Importe: 7.350.000 ptas.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1602/00, interpuesto por don José
Luis López Bocanegra ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA, EN EL RECURSO NUM. 1602/00, INTERPUESTO POR

DON JOSE LUIS LOPEZ BOCANEGRA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1602/00, interpuesto por don José Luis López Bocanegra,
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo, así como
que se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente, para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios. Fdo.: Tomás Aguirre Copano.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1602/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1603/00, interpuesto por don Luis
Bares Martínez ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1603/00, INTERPUESTO POR

DON LUIS BARES MARTINEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1603/00, interpuesto por don Luis Bares Martínez, contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, así como que
se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente, para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1603/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1604/00, interpuesto por don Anto-
nio Martínez Flores ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1604/00, INTERPUESTO POR

DON ANTONIO MARTINEZ FLORES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1604/00, interpuesto por don Antonio Martínez Flores, contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, así como que
se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente, para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1604/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1605/00, interpuesto por don Miguel
Llavero Blanco ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1605/00, INTERPUESTO POR

DON MIGUEL LLAVERO BLANCO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1605/00, interpuesto por don Miguel Llavero Blanco, contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir

plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, así como que
se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1605/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1606/00, interpuesto por doña M.ª
Eugenia García Abril ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1606/00, INTERPUESTO POR

DOÑA M.ª EUGENIA GARCIA ABRIL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1606/00, interpuesto por doña M.ª Eugenia García Abril, con-
tra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, así como que
se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1606/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1607/00, interpuesto por doña Mer-
cedes Navajas Rodríguez ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1607/00, INTERPUESTO POR

DOÑA MERCEDES NAVAJAS RODRIGUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1607/00, interpuesto por doña Mercedes Navajas Rodríguez,
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo, así como
que se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1607/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1608/00, interpuesto por don Fran-
cisco Zafra Vázquez ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 15 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA EL EMPLAZAMIENTO DE INTERESADOS
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1608/00, INTERPUESTO POR

DON FRANCISCO ZAFRA VAZQUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1608/00, interpuesto por don Francisco Zafra Vázquez, contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, así como que
se procediese a los terceros interesados.

De conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, emplácese a cuantos apa-
recen como interesados en dicho expediente para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados.
Sevilla, 15 de septiembre de 2000. El Director General de
Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1608/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1646/00, interpuesto por don Rafael
Gómez García de Castro y otros ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

En fecha 21 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1646/00, INTERPUESTO POR DON RAFAEL GOMEZ GARCIA

DE CASTRO Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1646/00,
interpuesto por don Rafael Gómez García de Castro y otros
contra Resolución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril
de 2000, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición de Médicos
de Medicina General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de septiembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1646/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1647/00, interpuesto por doña Elvira
Fernández de la Mota ante la Sala de lo Contencio-
so-Admiistrativo de Granada.

En fecha 21 de septiembre de 2000, se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1647/00 INTERPUESTO POR DOÑA ELVIRA FERNANDEZ

DE LA MOTA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1647/00,
interpuesto por doña Elvira Fernández de la Mota contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de septiembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1647/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior al Centro docente privado de Formación Pro-
fesional Superior CENEC, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Tomás
García García, como representante de don Leopoldo Moral
Regil, titular del Centro docente privado «CENEC», sito en
Sevilla, Calle Arroyo, núm. 5, solicitando autorización definitiva
para impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General, y el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la Formación
Profesional Específica.

Resultando que el Centro privado «CENEC», de Sevilla,
por Orden de 16 de noviembre de 1998 (BOJA de 19 de
diciembre) tiene autorización definitiva para un centro de For-
mación Profesional Superior para impartir los siguientes Ciclos
Formativos de Grado Superior: Un ciclo de Técnico Superior
en Administración de Sistemas Informáticos con 25 puestos
escolares y un ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas con 25 puestos escolares.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir un Ciclo Formativo de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior en Administración de Sistemas
Informáticos.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los centros; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
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versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
punto 2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
del Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Supe-
rior de Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos al Centro privado de Educación Secundaria «CENEC»,
de Sevilla, y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Superior.

Denominación específica: «CENEC».
Titular: Leopoldo Moral Regil.
Domicilio: Calle Arroyo, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41011154.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Dos Ciclos de Técnico Superior en Administración de
Sistemas Informáticos (impartidos en doble turno).

Capacidad: 50 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas.
Capacidad: 25 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso escolar 2000/2001.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 16 de noviembre de 1998 (BOJA de 19 de diciembre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a

contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Junta de Andalucía, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior al Centro docente privado de Formación Pro-
fesional Superior Cenec-Málaga, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Conrado
Cienfuegos Rodríguez, como representante de la entidad «Ce-
nec, SA», titular del Centro docente privado «Cenec-Málaga»,
sito en Málaga, calle Hernán Ruiz, núm. 4, solicitando auto-
rización definitiva para impartir Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Superior, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesión específica.

Resultando que el Centro privado «Cenec», de Málaga,
por Orden de 29 de septiembre de 1997 (BOJA de 14 de
octubre) tiene autorización definitiva para un Centro de For-
mación Profesional Superior para impartir los siguientes Ciclos
Formativos de Grado Superior: Un ciclo de Técnico Superior
en Administración y Finanzas con 30 puestos escolares, un
ciclo de Técnico Superior en Secretariado con 30 puestos esco-
lares, un ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-
temas Informáticos con 30 puestos escolares y un ciclo de
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
con 30 puestos escolares.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir los siguientes Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Superior: Un ciclo de Técnico
Superior en Administración de Sistemas Informáticos y un ciclo
de Técnico Superior en Desarrollo, Aplicaciones Informáticas.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros docentes privados
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para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio Inspección de Educación y del
Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras de
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Málaga, como se contempla en el artículo 9, punto 2,
del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior de Técnico Superior en Administración de Sistemas
Informáticos y de Técnico Superior en Desarrollo de Aplica-
ciones Informáticas al Centro privado de Formación Profesional
Superior «Cenec-Málaga», de Málaga, y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Superior.

Denominación específica: «Cenec-Málaga».
Titular: Cenec, S.A.
Domicilio: Calle Hernán Ruiz, núm. 4.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código núm.: 29700451.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y
Finanzas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Secretariado.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico Superior en Administración de

Sistemas Informáticos (impartidos en doble turno).
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-

caciones Informáticas (impartidos en doble turno).
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir
del curso escolar 2000/2001.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Málaga, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 29 de septiembre 1997 (BOJA de 14 de octubre).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
a las empresas mercantiles privadas e instituciones
sin ánimo de lucro editoras de publicaciones periódicas
de carácter cultural, convocadas mediante la Orden
que se cita.

De conformidad con la Orden de 14 de febrero de 2000,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas a las empresas mercantiles privadas e ins-
tituciones sin ánimo de lucro editoras de publicaciones perió-
dicas de carácter cultural y se convocan las correspondientes
al año 2000, he resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas que a continuación se relacionan, con expresión
del programa y crédito presupuestario al que se imputan, bene-
ficiarios, cantidad concedida y finalidades de las subvenciones,
de acuerdo con la Resolución de 3 de agosto de 2000, de
esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, por
la que se acuerda la concesión de tales ayudas.

Aplicaciones presupuestarias: 01.19.00.01.00.
47401.35B.6 y 01.19.00.01.00.48400.35B.4.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núms. 75-76.
Subvención concedida: 504.395.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 77.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 78.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 79.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 80.
Subvención concedida: 208.080.
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Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núms. 81 y 82.
Subvención concedida: 504.395.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 83.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 84.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 85.
Subvención concedida: 208.080.

Entidad: Asociación Cultural Flamenca «Amigos de El
Olivo».

Publicación: El Olivo núm. 86.
Subvención concedida: 208.080.

Total: 2.673.430.

Entidad: Asociación Cultural «Tempestas».
Publicación: Tempestas núm. 3.
Subvención concedida: 361.532.
Total: 361.532.

Entidad: José María Molina Caballero.
Publicación: Revista Literaria Anfora Nova núms. 41 y 42.
Subvención concedida: 1.763.580.
Total: 1.763.580.

Entidad: Librería y Editorial Renacimiento, S.A.
Publicación: Renacimiento Revista de Literatura núms.

27-28.
Subvención concedida: 725.475.

Entidad: Librería y Editorial Renacimiento, S.A.
Publicación: Renacimiento Revista de Literatura núms.

29-30.
Subvención concedida: 725.475.

Total: 1.450.950.

Entidad: Pedro Enríquez Martínez.
Publicación: Ficciones Revista de Letras núm. 7.
Subvención concedida: 441.940.
Total: 441.940.

Entidad: M.ª Isabel Espejo Mena.
Publicación: El Abanto núm. 13.
Subvención concedida: 61.601.

Entidad: M.ª Isabel Espejo Mena.
Publicación: El Abanto núm. 14.
Subvención concedida: 61.601.

Entidad: M.ª Isabel Espejo Mena.
Publicación: El Abanto núm. 15.
Subvención concedida: 61.601.

Entidad: M.ª Isabel Espejo Mena.
Publicación: El Abanto núm. 16.
Subvención concedida: 61.601.

Total: 246.404.

Entidad: Revista Litoral.
Publicación: Revista Litoral núms. 225-226.
Subvención concedida: 1.497.020.

Entidad: Revista Litoral.
Publicación: Revista Litoral núms. 227-228.
Subvención concedida: 1.497.020.

Total: 2.994.040.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- La Directora Gene-
ral, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de Ayudas
a las Empresas Editoriales Andaluzas, en su vertiente
de Proyectos de Edición, convocadas mediante Reso-
lución que se cita.

De conformidad con la Orden de 13 de febrero de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de Ayudas a las Empresas Editoriales Andaluzas, con-
vocadas por Resolución de 20 de diciembre de 1999 para
el año 2000, he resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas que a continuación se relacionan, con expresión
del programa y crédito presupuestario al que se imputan, bene-
ficiarios, cantidad concedida y finalidades de las subvenciones,
de acuerdo con la Resolución de 26 de julio de 2000, de
esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, por
la que se acuerda la concesión de tales ayudas.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- La Directora
General, Elena Angulo Aramburu.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1670/99.S.3.ª, interpuesto por Des-
tilaciones Bordas y Chinchurreta, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por Des-
tilaciones Bordas y Chinchurreta recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1670/99.S.3.ª contra el certificado del Con-
sejero de Medio Ambiente de 1 de octubre de 1999, en el
que se certificó no haberse resuelto en plazo la petición de
suspensión del acuerdo del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, de 9 de julio de 1999,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1670/99.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de septiembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas para la
intervención en zonas con necesidades de transfor-
mación social.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 29 de febrero de 2000, por
la que se regulan y convocan subvenciones para la intervención
en zonas con necesidades de transformación social para el
año 2000, esta Delegación Provincial ha resuelto conceder
las ayudas económicas que a continuación se relacionan a
asociaciones y/o entidades sin ántimo de lucro:

Entidad: Asoc. «Tierra Nueva».
Importe: 26.750.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Tierra Nueva».
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. «Sta. María de Belén».
Importe: 10.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. «Sta. María de Belén».
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. «Sta. María de Belén».
Importe: 1.200.000 ptas.

Entidad: AMPA «Príncipe de España».
Importe: 700.000 ptas.

Entidad: Asoc. Vecinos de Cardeñas «Las Salinas».
Importe: 700.000 ptas.

Entidad: Asoc. Vecinos «Marismas del Odiel».
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Asoc. Mujeres «La Alegría».
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Asoc. Deportiva «Las Colonias-Marismas del
Odiel».

Importe: 350.000 ptas.

Entidad: Asoc. Vecinos «Virgen de Belén».
Importe: 300.000 ptas.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas para la
atención de emigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 3 de enero de 2000, por la
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la
Consejería para el año 2000, esta Delegación Provincial ha
resuelto conceder las ayudas económicas que a continuación
se relacionan, para la atención de emigrantes, a asociaciones
y/o entidades sin ánimo de lucro:

Entidad: Ayuntamiento de La Redondela.
Importe: 10.000.000 de ptas.

Entidad: Ayuntamiento de La Redondela.
Importe: 250.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 5.625.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 4.500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 675.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 200.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Moguer.
Importe: 4.000.000 de ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Moguer.
Importe: 675.000 ptas.



BOJA núm. 117Sevilla, 10 de octubre 2000 Página núm. 15.719

Entidad: Ayuntamiento de Moguer.
Importe: 600.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Moguer.
Importe: 250.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Palos de la Frontera.
Importe: 4.000.000 de ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Palos de la Frontera.
Importe: 485.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lepe.
Importe: 3.975.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lepe.
Importe: 700.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lepe.
Importe: 675.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lucena del Puerto.
Importe: 2.800.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lucena del Puerto.
Importe: 1.008.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lucena del Puerto.
Importe: 450.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Aroche.
Importe: 2.516.400 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Paymogo.
Importe: 2.500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Paymogo.
Importe: 1.195.420 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Huelva.
Importe: 2.013.650 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Importe: 1.725.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Isla Cristina.
Importe: 560.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cortegana.
Importe: 1.500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cortegana.
Importe: 866.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Almonte.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Almonte.
Importe: 336.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Puebla de Guzmán.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Puebla de Guzmán.
Importe: 365.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Rociana del Condado.
Importe: 675.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Rociana del Condado.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Rociana del Condado.
Importe: 200.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo.
Importe: 685.590 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cabezas Rubias.
Importe: 600.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cabezas Rubias.
Importe: 484.300 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa.
Importe: 600.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa.
Importe: 542.350 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Bonares.
Importe: 560.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Bonares.
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Bonares.
Importe: 250.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Rosal de la Fra.
Importe: 311.900 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Alosno.
Importe: 296.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Valverde del Camino.
Importe: 190.390 ptas.

Entidad: Asociación «Freshuelva».
Importe: 1.618.000 ptas.

Entidad: Asociación Adom 40 «La Solidaria».
Importe: 757.000 ptas.

Entidad: Asociación «Tierra Nueva».
Importe: 625.000 ptas.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas para la
atención de inmigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 3 de enero de 2000, por la
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la
Consejería para el año 2000, esta Delegación Provincial ha
resuelto conceder las ayudas económicas que a continuación
se relacionan, para la Atención de Inmigrantes, asociaciones
y/o entidades sin ánimo de lucro:

Entidad: Asoc. «Huelva Acoge».
Importe: 5.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. Emprendedora de Acc. y Ayuda H.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Asoc. Emprendedora de Acc. y Ayuda H.
Importe: 500.000 ptas.
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Entidad: Asoc. «Shaltish».
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Africanía».
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: Asoc. Islámica «Huelva Badr».
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Jauja».
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: Asoc. Pro Derechos Humanos.
Importe: 300.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lucena del Puerto.
Importe: 3.375.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 2.200.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 1.750.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Cartaya.
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Moguer.
Importe: 1.570.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Moguer.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Moguer.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Moguer.
Importe: 300.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lepe.
Importe: 1.264.000 ptas.

Entidad: Ayuntamiento de Lepe.
Importe: 400.000 ptas.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas en materia
de drogodependencias y adicciones.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 3 de enero de 2000, por la
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la
Consejería para el año 2000, esta Delegación Provincial ha
resuelto conceder las ayudas económicas que a continuación
se relacionan en materia de Drogodependencias y Adicciones,
a asociaciones y/o entidades sin ánimo de lucro:

Entidad: Asoc. «Tierra Nueva».
Importe: 2.900.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Esperanza».
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. «Esperanza».
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. «Resurrección».
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. «Resurrección».
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: ARATI.
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: FOAD.
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: FOAD.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: ARO.
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: ARO.
Importe: 1.500.000 ptas.

Entidad: APRET.
Importe: 1.700.000 ptas.

Entidad: ASPREATO.
Importe: 1.500.000 ptas.

Entidad: ASPREATO.
Importe: 1.350.000 ptas.

Entidad: Asoc. «En Camino».
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. CETAF «Estuario».
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. CETAF «Estuario».
Importe: 850.000 ptas.

Entidad: Asoc. Comité Ciudadano AntiSida.
Importe: 850.000 ptas.

Entidad: «Nueva Vida».
Importe: 700.000 ptas.

Entidad: Asoc. Juvenil «Metrópolis».
Importe: 632.000 ptas.

Entidad: Asoc. Un Nuevo Horizonte Para Mi Barrio.
Importe: 631.000 ptas.

Entidad: Asoc. COTAD.
Importe: 600.000 ptas.

Entidad: Asoc. COTAD.
Importe: 300.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Caminemos Unidos».
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Centro Oasis Adoratrices».
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Solidaridad».
Importe: 500.000 ptas.
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Entidad: Asoc. «Olontense contra la Droga».
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Rayo de Luz».
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: APREJA.
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: APREJA.
Importe: 300.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Puerta Abierta».
Importe: 250.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Puerta Abierta».
Importe: 150.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Sísifo».
Importe: 200.000 ptas.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas para la
atención de la Comunidad Gitana Andaluza.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 3 de enero de 2000, por la
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la
Consejería para el año 2000, esta Delegación Provincial ha
resuelto conceder las ayudas económicas que a continuación
se relacionan, para la atención de la Comunidad Gitana Anda-
luza, a asociaciones y/o entidades sin ánimo de lucro:

Entidad: Asoc. «Romano Drom».
Importe: 4.410.000 ptas.

Entidad: Asoc. Romaní «Río Piedras».
Importe: 1.500.000 ptas.

Entidad: Asoc. Romaní. «Río Piedras».
Importe: 50.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Upre Chavorro Kaló».
Importe: 450.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Upre Chavorro Kaló».
Importe: 85.000 ptas.

Entidad: Asoc. Romaní «Haciendo Camino».
Importe: 400.000 ptas.

Entidad: APA «Virgen del Rosario».
Importe: 250.000 ptas.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, mediante la que
se publica la concesión de ayudas públicas para la
atención de colectivos con necesidades especiales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 3 de enero de 2000, por la
que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la

Consejería para el año 2000, esta Delegación Provincial ha
resuelto conceder las ayudas económicas que a continuación
se relacionan, para la atención de colectivos con necesidades
especiales, a asociaciones y/o entidades sin ánimo de lucro:

Entidad: ASPREATO.
Importe: 3.000.000 de ptas.

Entidad: ASPREATO.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Cruz Roja Española.
Importe: 2.500.000 ptas.

Entidad: Cruz Roja Española.
Importe: 1.475.000 ptas.

Entidad: Asoc. Agua Viva.
Importe: 2.250.000 ptas.

Entidad: Cáritas Diocesana.
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: Cáritas Diocesana.
Importe: 1.500.000 ptas.

Entidad: Cáritas Diocesana.
Importe: 1.500.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Teléfono de la Esperanza».
Importe: 2.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. «Teléfono de la Esperanza».
Importe: 300.000 ptas.

Entidad: Asoc. «Teléfono de la Esperanza».
Importe: 300.000 ptas.

Entidad: Asoc. Comité Ciudadano AntiSida de Huelva.
Importe: 1.400.000 ptas.

Entidad: Asoc. Comité Ciudadano AntiSida de Huelva.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: APROHOM.
Importe: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Asoc. Adom 40 «La Solidaria».
Importe: 750.000 ptas.

Entidad: Asoc. CO.LE.GA.
Importe: 700.000 ptas.

Entidad: Asoc. Pro Derechos Humanos.
Importe: 500.000 ptas.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad a los Convenios de Cooperación que se
citan.

En cumplimiento del artículo 15 de la Orden de 3 de
enero de 2000 (BOJA núm. 8, de 22 de enero de 2000)
por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad de los siguientes Convenios:
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Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Estepona

para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios

Financiación:

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concer-
tado): 11.138.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
14.582.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales:
D. G. de Infancia y Familia: 400.000 ptas.
- Pretaller de técnicas de viveros y reproducción vegetal

para menores en situación de riesgo: 400.000 ptas.
IASS: 400.000 ptas.
- Colaboración con organismos prestadores de servicios

a personas mayores: 200.000 ptas.
- Colaboración con organismos prestadores de servicios

a personas con discapacidad: 200.000 ptas.

Total MAS más CA: 26.520.000 ptas.
Ayuntamiento: 49.794.088 ptas.
Total Convenio: 76.314.088 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Linares

para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios

Financiación:

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concer-
tado): 20.583.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
27.157.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales:
D. G. de Bienestar Social: 400.000 ptas.
- Asistencia inmig. temporeros y familias: 400.000 ptas.
D. G. de Infancia y Familia: 2.162.835 ptas.
- Ayudas Económicas Familiares: 2.162.835 ptas.

Total MAS más CA: 50.302.835 ptas.
Ayuntamiento: 42.371.439 ptas.
Total Convenio: 92.674.274 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Ubeda

para el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios

Financiación:

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concer-
tado): 14.975.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
21.276.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales:
D. G. de Bienestar Social: 10.400.000 ptas.
- Asist. Inmigrantes tempor. y familias: 8.400.000 ptas.
- Albergue de Inmigrantes: 2.000.000 de ptas.
D. G. de Infancia y Familia: 1.114.830 ptas.
- Ayudas Económicas Familiares: 1.114.830 ptas.

Total MAS más CA: 47.765.830 ptas.
Ayuntamiento: 61.547.605 ptas.
Total Convenio: 109.313.435 ptas.

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Jaén para

el desarrollo de Servicios Sociales Comunitarios

Financiación:

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Plan Concer-
tado): 74.588.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales (Plan Concertado):
101.146.000 ptas.

Consejería de Asuntos Sociales:
D. G. de Bienestar Social: 2.100.000 ptas.
- Asist. Emigrantes tempor. y familias: 2.100.000 ptas.
D. G. de Infancia y Familia: 5.605.886 ptas.
- Ayudas Económicas Familiares: 2.100.000 ptas.

Total MAS más CA: 183.439.886 ptas.
Ayuntamiento: 146.931.912 ptas.
Total Convenio: 330.371.798 ptas.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la Empresa Pública de Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía, SA, correspondiente al ejerci-
cio 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de las Subvenciones del Instituto Andaluz
de la Juventud, correspondiente al ejercicio 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Manuel Boix Mulet, Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Francisca Alarcón Montes contra el acto adminis-
trativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-

lución de 12.4.00 que publica la resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas de Médicos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1.507/2000. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas persona tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 7 de septiembre de 2000.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
para la contratación de la consultoría y asistencia que
se cita. (Cac 3/2000). (PD. 2539/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Cac 3/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Evaluación y propuesta de nue-

vas prácticas agrarias en Comarcas Agrarias de la Comunidad
Autónoma Andaluza (2 lotes).

b) Lugar de ejecución: Ambito Regional.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 29 de diciembre de 2000.
d) División por lotes y número: Sí (2 lotes).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Veinticuatro millones

setecientas cincuenta y siete mil novecientas sesenta y tres
pesetas (24.757.963 ptas.) (148.798,35 euros).

5. Garantía provisional: Cuatrocientas noventa y cinco
mil ciento cincuenta y nueve pesetas (495.159 ptas.)
(2.975,97 euros) si se licita a los dos lotes. Si se opta por
licitar a lotes sueltos, la cantidad correspondiente a la garantía
provisional será el 2% del importe máximo de licitación seña-
lado para cada lote.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.69.
e) Telefax: 95/503.23.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales de parecida índole
realizados en los últimos tres años, que incluya importes,
fechas y beneficiados públicos o privados de los mismos, o
por los demás medios previstos en los artículos 16 a 19 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del noveno día natural a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. En el caso de enviarse por correo, la empresa deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
remisión de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo
día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
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10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en
mano o enviará por correo, de conformidad con el artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación, tres sobres,
en cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y
el nombre de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá
exclusivamente la proposición económica, según modelo que
figura como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en los sobres números 1 y 2 el resto de docu-
mentación ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2530/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar las contrataciones que se indican con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz, de Ubeda. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2000/195879

(09/SA/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

ascensores-montacarros para cocina (195879-HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

millones de pesetas (30.000.000 de ptas.). Ciento ochenta
mil trescientos tres euros con sesenta y tres céntimos
(180.303,63 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Ctra. de Linares, km 1.
c) Localidad y código postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 95/302.82.69.
e) Telefax: 95/302.82.51.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase el punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los arts. 16 y 18
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el salón de

actos del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2531/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar las contrataciones que se indican con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz, de Ubeda. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2000/195828

(08/HU/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

ascensor para uso público (195828-HSJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cinco millones de pesetas (35.000.000 de ptas.). Doscientos
diez mil trescientos cincuenta y cuatro euros con veintitrés
céntimos (210.354,23 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Ctra. de Linares, km 1.
c) Localidad y código postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 95/302.82.69.
e) Telefax: 95/302.82.51.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los arts. 16 y 18
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el salón de

actos del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2532/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Aljarafe. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2000/156291

(820024100).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de lavandería

(156291-DAL).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Centros de Salud.
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses (24 meses).
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis
millones diecinueve mil pesetas (6.019.000 ptas.). Treinta
y seis mil sesenta euros con ochenta y cuatro céntimos
(36.060,84 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: Avda. Príncipe de España, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sanlúcar la Mayor, Sevilla,

41800.
d) Teléfono: 95/500.76.07.
e) Telefax: 95/500.76.52.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Reuniones de la Agrupación, a las 12,00 horas del undécimo
día siguiente a la finalización del plazo de presentación de
ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2533/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 2000/171625 (01C87013034).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación Unidad

del Dolor (171625-NIE).
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de ejecución: Dos meses desde la formalización
del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Trece
millones seiscientas ochenta y cuatro mil doscientas noventa
y siete pesetas (13.684.297 ptas.). Ochenta y dos mil dos-
cientos cuarenta y cuatro euros con veintinueve céntimos
(82.244,29 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Sala de
Juntas, situada en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2000, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 2534/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 2000/171613 (01C87011033).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma y adaptación

en planta 1.ª del Hospital Materno Infantil (H. de día Pediátrico)
(171613-NIE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de ejecución: Setenta y cinco días desde la for-
malización del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce
millones ochocientas doce mil ochocientas setenta y tres pese-
tas (12.812.873 ptas.). Setenta y siete mil seis euros con
noventa y dos céntimos (77.006,92 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigesimosexto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas, situada en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de octubre de 2000.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 5
de septiembre de 2000, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convocan contrataciones en su ámbito
(PD. 2339/2000) (BOJA núm. 107, de 16.9.2000).
(PD. 2535/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2000/144278.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza

(ce144278-CRT).
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintisiete

millones seiscientas sesenta y seis mil ciento cuarenta y cuatro
pesetas (27.666.144 ptas.). Ciento sesenta y seis mil dos-
cientos setenta y seis euros con ochenta y siete céntimos
(166.276,87 euros).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

«5. Garantías. Provisional: No procede».

Debe decir:

«5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día hábil,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado se trasladará al
siguiente día hábil.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de servicios de limpieza
que se citan.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las AA.PP.; art. 24 del Real
Decreto 390/96, de desarrollo de la mencionada Ley, ha acor-
dado hacer pública la adjudicación de los contratos de servicios
de limpieza de los cincuenta Centros Docentes que, segui-
damente, se indican:
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Málaga, 31 de julio de 2000.- El Delegado, Juan Alcaraz Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter técnico,
por procedimiento abierto, para la adjudicación de con-
trato de obras. (PD. 2525/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27. Sevilla. C.P.: 41071.
Tlfno.: 95/503.69.15. Fax: 95/503.69.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del Palacio de los Marqueses de

Cabra. Segunda fase.
b) Número de expediente: BC2A009.04PC.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, desde el día de com-

probación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso, sin variantes de
carácter técnico.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
178.447.996 pesetas, incluido IVA (1.072.494,06 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación y

Obras del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: K - 7 - e.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA. (Si el
final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Cultura. Registro
General.

d) Dirección: San José, núm. 13, Sevilla, C.P. 41071.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
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de las proposiciones, artículo 89 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (BOE núm. 148, de 21.6.2000).

f) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura,

calle San José, núm. 13, Sevilla.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio (BOE núm. 148, de
21.6.2000).

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la licitación para el otorgamiento del contrato de
servicios de talleres de manualidades y grupos de acti-
vidades artísticas y recreativas en los Centros de Día
de Mayores. (PD. 2429/2000).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería de
Asuntos Sociales, en virtud de las atribuciones que le confiere
la Resolución de 21 de noviembre de 1995, por la que se
delegan competencias, y en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de contratación administrativa, hace pública
la contratación mediante concurso abierto del servicio de talle-
res de manualidades y grupos de actividades artísticas y recrea-
tivas en los Centros de Día de Mayores.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de talleres de manua-

lidades y grupos de actividades artísticas y recreativas en los
Centros de Día de Mayores.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Centros de Día de la 3.ª Edad

de Málaga-Perchel, Málaga-Trinidad, Marbella, Estepona,
Coín, Pizarra, Alhaurín El Grande, Cártama, Teba, Antequera,
Vélez-Málaga, Torrox y Nerja.

d) Plaza de ejecución: 1 de diciembre de 2000 a 30
de junio de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 18.651.500

ptas.

5. Garantías. Provisional: 370.030 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.
d) Teléfono: 95/103.64.00.
e) Telefax: 95/103.64.29.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente
a la publicación del presente anuncio en BOJA.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimoquinto día siguiente a la publicación del presente
anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La establecida en el apar-
tado octavo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
2.º Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º
3.º Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Desde la presentación de la misma hasta la
adjudicación del contrato.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 14 de noviembre de 2000. Hora: 12,00 p.m.
10 Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 18 de septiembre de 2000.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

VERIFICACIONES INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de concurso público para la realización
de un programa de gestión. (PD. 2528/2000).

Mediante la presente se comunica a las empresas de
desarrollo de software, que puedan estar interesadas, que que-
da abierto concurso público para la realización de un programa
de gestión de un área de negocio de la empresa. Este programa
se desarrollará bajo las plataformas Designer y Developer de
Oracle8.

Los concurrentes pueden recoger el pliego de condiciones
y toda la documentación adicional en las oficinas de Veiasa
en Sevilla, sita en calle Asunción, 24, 2.º, en horario de nueve
a dos de la mañana y de cuatro a seis y media de la tarde.

El plazo de admisión de proposiciones será de veinte días
naturales a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- El Director Financiero
y de Sistemas, Fco. Javier Castro Baco.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de control de
calidad. (PD. 2538/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Control de calidad del acondicionamiento

de la A-430, tramo: Villanueva del Duque al cruce del Cuar-
tenero, p.k. 0,000 al 16,496.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dieciséis millones ciento

treinta y nueve mil setecientas sesenta y cuatro (16.139.764)
pesetas, IVA incluido (97.001,94 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 9 de noviembre de 2000.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 16 de noviembre de 2000, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones. Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-PM5088/OCC0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de determinadas Empresas Titulares de Salo-
nes inscritas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de la siguiente Resolución.

Examinados los expedientes correspondientes a las
Empresas Titulares de Salones que en el Anexo se relacionan,
y no habiéndose cumplimentado, en los plazos que les han
sido conferidos para ello, la constitución de la Fianza regla-
mentariamente establecida, se entiende decaído su derecho
y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/87, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto declarar la
cancelación de la inscripción concedida a las Empresas Titu-
lares de Salones que en el Anexo se relacionan, así como
todas las autorizaciones de funcionamiento de Salones de las
que fuesen titulares las citadas Empresas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al recibo de la
presente Resolución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificados por la Ley 4/1999.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 36/94.
Interesado: Jumase, S.L.

Expediente E.T.S.: 44/89.
Interesado: Jorespa, S.A.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de la Empresa Operadora Recreativos Onuba.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente número 911/88 del Registro
de Empresas Operadoras de la Junta de Andalucía con el núme-
ro ECJ013843 de esta Comunidad Autónoma, cuyo titular
es la entidad Recreativos Onuba, se procede a considerar los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 27 de septiembre de 1988, fue
inscrita en el Registro de Empresas Operadoras de la Junta
de Andalucía, con el número ECJ00013843, de conformidad
con lo dispuesto y exigido en el vigente Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar.

Segundo. Que según los antecedentes obrantes en este
Centro Directivo, las fianzas registradas bajo los números
160/94 y 209/96, por importe de 1.000.000 de ptas. res-
pectivamente, depositadas por la entidad Recreativos Onuba,
S.L., han sido ejecutadas, sin que dicha cantidad haya sido
suficiente para cubrir la totalidad de las deudas apremiadas



BOJA núm. 117Página núm. 15.732 Sevilla, 10 de octubre 2000

pendientes en concepto de impago de tasas fiscales sobre
el juego.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha procedido
a la reconstitución de la fianza reglamentariamente establecida,
ni se ha justificado el abono de la deuda, su suspensión o
aplazamiento.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por el Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
en su Disposición Transitoria Cuarta, establece que las empre-
sas de juego que, a la fecha de entrada en vigor del Reglamento
(que, conforme a lo establecido en la Disposición Final Segun-
da, se produce el día 24 de noviembre de 1996), mantengan
apremiadas deudas tributarias por impago de tasas fiscales
sobre el juego de sus máquinas recreativas dispondrán de
seis meses, a partir de dicha fecha, para eludir las conse-
cuencias reglamentarias previstas en el artículo 14.1.e),
mediante el abono íntegro de la deuda o, en caso de haberse
solicitado sus suspensión, fraccionamiento o aplazamiento de
pago, mediante el documento que acredite fehacientemente
su concesión por órgano competente.

Segundo. Que el artículo 14.1.d) del precitado texto regla-
mentario establece que podrá cancelarse la inscripción como
empresa operadora por el incumplimiento de las obligaciones
sobre constitución de fianzas y mantenimiento de su vigencia
e importes.

Vistos; la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto regla-
mentario citado y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Ope-
radoras de la Junta de Andalucía, concedida en su día a la
empresa Recreativos Onuba, S.L. con número de inscripción
ECJ013843, así como a todas las autorizaciones de explo-
tación de las que fuese titular la citada Empresa, quedando
las mismas afectadas al pago de las deudas apremiadas.

Por todo lo anterior y de acuerdo con lo preceptuado en
el artículo 33.2 del Reglamento de Máquinas Recreativos y
de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía, se procederá
a la extinción de las autorizaciones de explotación e instalación
de las que fuese titular la empresa cancelada.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la
Junta de Andalucía, de conformidad con los dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley
4/1999.

A N E X O

Expediente E.O.: 911/88.

Interesado: Recreativos Onuba, S.L.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego de determinadas Empresas Titulares de
Salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, se publica
por anuncio el texto común de las Resoluciones de la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de Salones
Recreativos y de Juego a las Empresas Titulares de Salones
que se relacionan en el Anexo:

«Examinados los expedientes de Empresas Titulares de
Salones que se relacionan en el Anexo, se procede a considerar
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que, según los antecedentes obrantes en este
Centro Directivo, se ha comprobado que los Salones Recrea-
tivos se encuentran cerrados, sin que por los titulares se haya
notificado el cierre temporal de los mismos.

Segundo. Que por la Delegación del Gobierno de Granada
les fue comunicado el inicio del procedimiento de Extinción
del Permiso de Funcionamiento de los precitados Salones
Recreativos, concediéndose plazo reglamentario para formular
las alegaciones que considerasen pertinentes, y no habiéndose
podido practicar la notificación personalmente en su domicilio
a través del Servicio de Correos, se procedió, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a su publicación en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha formulado
alegación alguna, habiéndose rebasado ampliamente el plazo
concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g) establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto legal
citado y demás normas de general y pertinente aplicación,
esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción de
los permisos de funcionamiento de Salones Recreativos y de
Juego.»

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley
4/1999.
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A N E X O

Salón: Salón Recreativo. C/ Carretera de la Playa, 6, de
Salobreña (Granada).

Empresa: Pérez Bueno, Francisco.
Expte.: 33/90.

Salón: Salón Recreativo. C/ Ebro, 2, de Granada.
Empresa: Gómez Ferrer, Manuel.
Expte.: 246/91.

Salón: Salón Recreativo. C/ Granada, 5, de Atarfe
(Granada).

Empresa: González Ruiz, Prudencia.
Expte.: 17/94.

Salón: Salón Recreativo. Carretera de la Sierra, 70,
bajo 11, de Granada,

Empresa: Fresneda Jiménez, Francisco.
Expte.: 102/91.

Salón: Salón Recreativo C/ Pintor Manuel Maldonado, 14,
bajo, de Granada,

Empresa: Alvarez Yacobi, Nicolás.
Expte.: 56/96.

Sevilla, 21 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de determinadas Empresas Operadoras ins-
critas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empresas
Operadoras que en el Anexo de la presente Resolución se
relacionan, y no habiéndose cumplimentado, en los plazos
que les han sido conferido para ello, la constitución de la
Fianza reglamentariamente establecida, se entiende decaído
su derecho y por desistido el mismo.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto declarar la cancelación de la inscripción concedida
a las empresas que en el Anexo de esta Resolución se rela-
cionan, y su inhabilitación para explotar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, debiéndoseles requerir por los
Ilmos. Sres. Delegados de Gobernación correspondientes la
entrega de la documentación reglamentaria de las autoriza-
ciones de explotación de las que son titulares, habida cuenta
de la cancelación de la inscripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al recibo de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificados por la Ley 4/1999.

A N E X O

Expediente: E.O. 37/94.
Interesado: Sebastián Rodríguez, S.L.

Expediente: E.O. 539/88.
Interesado: Recreativos Guadiana, S.L.

Expediente: E.O. 948/88.
Interesado: Tereiba, S.L.

Expediente: E.O. 504/88.
Interesado: Automáticos Marvil, S.L.

Expediente: E.O. 160/89.
Interesado: Rtvos. Jiménez Robles, S.L.

Expediente: E.O. 620/88.
Interesado: Estrella Ruiz Matías, S.L.

Expediente: E.O. 204/89.
Interesado: Automáticos Ruiz, S.L.

Expediente: E.O. 357/87.
Interesado: Cía. Andaluza Gestión-Inversión Juegos

Ocio, S.A.

Expediente: E.O. 757/88.
Interesado: Recreativos W, S.L.

Expediente: E.O. 417/88.
Interesado: Recreativos Tres, S.L.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juegos y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
y de juego a la empresa titular de Salones Benalgan
Beach, SL.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, se publica por
anuncio el texto común de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
extinguiendo el Permiso de Funcionamiento de Salones
Recreativos y de Juego a la Empresa Titular de Salones Benal-
gan Beach, S.L.:

«Examinado el expediente número 394/94 de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Benalgan Beach, S.L.,
con número de inscripción TJA000444, se procede a con-
siderar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que se ha comprobado que el Salón de Juego,
sito en Paseo Marítimo, Galería Hotel Tritón, local 7, de Benal-
mádena-Costa (Málaga), cuyo titular es Benalgan Beach, S.L.,
Empresa Titular de Salones de la Junta de Andalucía, se
encuentra cerrado sin que por el titular se haya notificado
el cierre temporal del mismo.
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Segundo. Que, por la Delegación del Gobierno de Málaga,
le fue comunicado a la Empresa Benalgan Beach, S.L., el
inicio del procedimiento de extinción del Permiso de Funcio-
namiento del precitado salón recreativo, concediéndose plazo
reglamentario para formular las alegaciones que considerasen
pertinentes, notificación que fue realizada a través del escrito
de fecha 19 de octubre de 1999.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha formulado
alegación alguna, habiéndose rebasado ampliamente el plazo
concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado y demás normas de general y pertinente aplicación,
esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción del
permiso de funcionamiento del Salón de Juego sito en Paseo
Marítimo, Galería Hotel Tritón, Local 7, de Benalmádena-Costa
(Málaga) JMA002075.»

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999.

A N E X O

Salón: Salón de Juego, Paseo Marítimo, Galería Hotel
Tritón, Local 7, de Benalmádena-Costa (Málaga).

Empresa: Benalgan Beach, S.L.
Expte.: 394/88.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta y Resolución recaída en el
expediente sancionador núm. AL-3/00-ET, incoado a
Herederos de Francisco y Miguel Muñoz Guerra por
infracción a la normativa vigente sobre espectáculos
taurinos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A la vista de la devolución efectuada por la Oficina de
Correos de la Propuesta y de la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. AL-3/00-ET, se le notifica mediante
el presente anuncio que el referido expediente se encuentra
a su disposición en la sede de la Delegación del Gobierno,
sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería, a efectos de
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten;
indicándole que, de conformidad con el art. 114 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, dispone de un plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la fecha de esta publicación, para formular
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

Expediente: AL-3/00-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Herederos de

Francisco y Miguel Muñoz Guerra, Cortijo Olbente, Ctra. del
Río, s/n. Trebujena (Cádiz), 11560.

Infracción: Art. 50.3 del R.D. 145/96, de 2 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Sanción impuesta: Diez mil pesetas (60,10 euros).

Almería, 18 de septiembre de 2000.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Incoación de expediente
sancionador núm. AL-4/00-ET a los Herederos de Fran-
cisco y Miguel Muñoz Guerra por presunta infracción
a la normativa vigente sobre espectáculos taurinos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A la vista de la devolución efectuada por la Oficina de
Correos del Acuerdo de Incoación de expediente sancionador
núm. AL-4/00-ET, se le notifica mediante el presente anuncio
que se encuentra a su disposición en la sede de la Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
a efectos de que en el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente al de la fecha de esta publicación, pueda alegar
cuanto considere conveniente a su defensa, de conformidad
con el art. 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Expediente: AL-4/00-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Herederos de

Francisco y Miguel Muñoz Guerra, Cortijo Olbente, Ctra. del
Río, s/n. Trebujena (Cádiz), 11560.

Infracción: Art. 45.1 del R.D. 145/96, de 2 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Almería, 18 de septiembre de 2000.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de industria, energía y
minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dis-
puesto en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes,
y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones,
recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.
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Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones
ante el Sr. Instructor.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Pago de sanción: Los notificados entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Los notificados entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Expediente núm.: 41/99.
Encausado: Transportes Onubenses, J. Carmelo, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Arriba, 4. Lucena del Puerto (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expediente núm.: 71/99.
Encausado: Don Francisco Sánchez Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Cabrero, 34. Rociana del Condado

(Huelva).
Acto que se notifica: Pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expediente núm.: 73/99.
Encausado: Don Manuel Picón Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Cabreros, núm. 38, Rociana del Con-

dado (Huelva).
Acto que se notifica: Pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Expediente núm.: 9/00.
Encausado: Madode, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, 30, Aljaraque (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expediente núm.: 28/00.
Encausado: Dispesa.
Ultimo domicilio: C/ Corazón de María, 6. Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecen
los encausados en la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en
los mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, relativo al establecimiento del perí-
metro de protección del Balneario de Alhama de Gra-
nada, del término municipal de Alhama de Granada,
provincia de Granada.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas ha
resuelto aceptar la petición realizada por don Manuel Rodríguez
López, con fecha 19 de noviembre de 1998, por la que se
solicita el otorgamiento del perímetro de protección del «Bal-
neario de Alhama de Granada», sito en el término municipal
de Alhama de Granada, provincia de Granada, cuyo perímetro
de protección, para garantizar en cantidad y calidad dicho
acuífero, estará constituido por los siguientes vértices, cuyas
coordenadas están referidas al meridiano de Greenwich.

Vértice X Y

1 412020,232 4096628,850
2 413503,077 4096613,572
3 413521,969 4098462,588
4 412039,448 4098477,869

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 41.2, párrafo segundo, del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, aprobado por Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, con el fin de que los interesados
y, en particular, los propietarios de terrenos, bienes o derechos
comprendidos en el perímetro de protección puedan exponer
en el plazo de quince días cuanto convenga a sus intereses.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director General,
Jesús Nieto González.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Labores, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, a los efectos previstos en el mismo
se hace público que en este Consejo, a las 10 horas del día 18
de septiembre de 2000, han sido depositados los Estatutos de
la organización sindical denominada: «Sindicato Independien-
te Laboral de la Administración Andaluza, SILA».

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: Don José María Cebada Pacheco, don Manuel
Latrán Gregorio, don Antonio Ruiz Pérez, don Manuel Ignacio
Rey Soto, don José González, doña Antonia Naranjo Mora,
don Manuel Luins Pérez, don Enrique Barroso Sánchez y don
Manuel Casas López. El acuerdo de constitución se celebró
en la ciudad de Cádiz el día 13 de julio de 2000.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publica la Resolución de 3 de abril de
2000, relativa a la caducidad del Permiso de Inves-
tigación Cortegana núm. 14.701.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
el siguiente acto administrativo a la empresa Geocesa Mine-
rals, S.L. con CIF B-24.269.060, cuyo último domicilio es
Avda. de Covadonga, 15, Navatejera (León), y no pudiéndose
practicar, se hace por medio del presente anuncio, al venir
así establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que a continuación
se indica:

Vista la propuesta de la Delegación Provincial de Huelva
de caducidad del permiso de investigación de recurso de la
Sección C), denominado «Cortegana» núm. 14.701, del que
es titular Geocesa Minerals, S.L., terminado el plazo inicial
de otorgamiento, con vigencia hasta el 5 de abril de 1998,
la Consejería de Trabajo e Industria

R E S U E L V E

Declarar la caducidad del permiso de investigación deno-
minado «Cortegana» núm. 14.701, del que es titular Geocesa
Minerals, S.L., en la provincia de Huelva.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición
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ante esta Consejería de Trabajo e Industria en el plazo de
un mes, de conformidad con lo establecido en el art. 116
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, o bien ser impugnado directamente al con-
tencioso-administrativo, ante la de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sevilla, 3 de abril
de 2000, El Consejero, P.D. (Orden de 8.7.96), El Vicecon-
sejero, Antonio Fernández García.

El contenido íntegro del acto se encuentra en la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en Avda.
Manuel Siurot, 4, de Huelva.

Huelva, 18 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre subvenciones personales concedidas para obras
de rehabilitación general de viviendas en Málaga y
provincia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública y en el artículo 18 de la Ley
8/96, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones a promotores de rehabilitación de vivien-
das, reguladas por Real Decreto 2190/95, del Ministerio de
Fomento, y otorgadas por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes a las personas que a continuación se relacionan:

Núm. expediente: 29-RG-129/98.
Promotora: M.ª del Carmen Bujalance Ruiz.
DNI: 51.433.481.
Importe subvención: 1.974.013 ptas.

Núm. expediente: 29-RG-043/98.
Promotor: Francisco Gil González.
DNI: 24.612.982.
Importe subvención: 1.648.222 ptas.

Núm. expediente: 29-RG-352/98.
Promotora: Antonia Fernández Pérez.
DNI: 74.786.722.
Importe subvención: 1.676.178 ptas.

Núm. expediente: 29-RG-252/98.
Promotor: Antonio José González Estrada.
DNI: 25.090.340.
Importe subvención: 1.531.335 ptas.

Núm. expediente: 29-RG-253/98.
Promotora: Fuensanta Ríos Ruiz.
DNI: 33.383.652.
Importe subvención: 1.371.984 ptas.

Núm. expediente: 29-RG-249/98.
Promotora: Victoria Ruiz Leiva.
DNI: 25.672.341.
Importe subvención: 1.577.637 ptas.

Núm. expediente: 29-RG-323/98.
Promotor: Manuel Sánchez Ariza.

DNI: 24.961.634.
Importe subvención: 1.368.543 ptas.

Núm. expediente: 29-RG-305/98.
Promotora: Ascensión Silva Ros.
DNI: 53.153.213.
Importe subvención: 1.024.912 ptas.

Málaga, 1 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica acto administrativo relativo a
procedimiento sancionador en materia de disciplina
urbanística.

Por esta Delegación Provincial se tramita expediente por
infracción al régimen legal del T.R. de la Ley del Suelo y
Ordenación Urbana, y no habiéndose podido notificar al inte-
resado el requerimiento en el domicilio que consta en el expe-
diente, se expide la presente a fin de que sirva de notificación
en forma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC.

Sanc.: 48/99.
Asunto: Propuesta de Resolución.
Interesado: Don José María Gago Enríquez.
Plazo de alegaciones: 15 días.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 13 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal de carreteras, y no habiéndose
podido notificar a los interesados los distintos requerimientos
en los domicilios que constan en los expedientes, se expide
la presente a fin de que sirva de notificación en forma, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

S.C..: 95/040.
Asunto: Rdo. Resolución Dirección Gral. Carreteras.
Interesado: Gerard Coquelle.

S.C..: 99/008.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Francisco Vergara Rubio.

S.C..: 00/009.
Asunto: Acuerdo Incoación.
Interesada: Francisca Aranda Carrasco.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
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en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

El Delegado, Carlos Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal de VPO, y no habiéndose podido
notificar a los interesados los distintos requerimientos en los
domicilios que constan en los expedientes, se expide la pre-
sente a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de RJAP y del PAC.

D.P.: 98/029.
Asunto: Resolución archivo.
Interesado: Hacienda El Romeral, S.A.

D.P.: 98/051.
Asunto: Resolución archivo.
Interesado: Invima, S.A. (E/R: Rocío Martín Sánchez).

D.P.: 98/076.
Asunto: Resolución archivo provisional.
Interesado: Administración y Gestión, S.A.

D.P.: 99/008.
Asunto: Resolución archivo y sobreseimiento.
Interesado: Inmobil. Viviendas Malagueñas, S.A.

D.P.: 99/018.
Asunto: Resolución archivo.
Interesado: José M. Saborido Díaz.

D.P.: 99/083.
Asunto: Resolución archivo.
Interesado: Pte. Cdad. Prop. (E/R: Antonio Rguez. Gálvez).

D.P.: 00/017.
Asunto: Contestando escrito.
Interesado: Carlos Serrato Castaño (E/R: Cdad. Prop.).

D.P.: 00/020.
Asunto: Contestando escrito.
Interesado: Plataforma Popular la Reivindicativa Social

y Cultural.

V.P.: 81/008.
Asunto: Resolución.
Interesado: Felipe Acha Yagüe.

V.P.: 81/008.
Asunto: Resolución.
Interesado: Antonia Vega López.

V.P.: 81/008.
Asunto: Resolución.
Interesado: Garaje La Asunción, S.A.

V.P.: 90/001.
Asunto: Impos. 4.ª multa coercitiva.
Interesado: Venta Viviendas, S.A.

V.P.: 90/026.
Asunto: Imposición 3.ª multa.
Interesado: Sur Inmobiliaria, S.A. (E/R: José Artillo Lava-

do, Pte. Consejo Admón.).

V.P.: 90/027.
Asunto: Imposición 3.ª multa.
Interesado: Recaredo, S.A.

V.P.: 90/074.
Asunto: Imposición 2.ª multa.
Interesado: Angel Jiménez Viyuela.

V.P.: 90/076.
Asunto: Imposición 3.ª multa.
Interesado: Inmobiliaria Galjoven, S.A.

V.P.: 90/111.
Asunto: Imposición 2.ª multa coercitiva.
Interesado: Federico de las Morenas Ibáñez.

V.P.: 90/117.
Asunto: Imposición 3.ª multa.
Interesado: Prosecsur, S.A.

V.P.: 90/167.
Asunto: Imposición 2.ª multa coercitiva.
Interesado: Gral. Andaluza de Viviendas (E/R: Antonio G.ª

López).

V.P.: 90/168.
Asunto: Imposición 2.ª multa.
Interesado: Cotosol, S.A. (E/R: Manuel Pino Rguez.).

V.P.: 90/169.
Asunto: Imposición 2.ª multa.
Interesado: Torre Alta, S.A.

V.P.: 91/020.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva.
Interesado: Promociones Lasal, S.A.

V.P.: 91/039.
Asunto: Imposición 2.ª multa.
Interesado: General Andaluza de Edificaciones.

V.P.: 91/056.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva.
Interesado: Prosecsur, S.A. (E/R: Juan A. Andrés Ramí-

rez).

V.P.: 91/060.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva.
Interesado: Prosecsur, S.A.

V.P.: 91/068.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva.
Interesado: Gral. Malagueña Comunidades, S.A.

(Gemacosa).

V.P.: 91/071.
Asunto: Imposición 3.ª multa coercitiva.
Interesado: Viviendas Marbella, S.A.

V.P.: 91/080.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva.
Interesado: Antonio Cañónez Olmo (E/R: Juan M. Borrego

Rguez.).

V.P.: 91/093.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva.
Interesado: Promociones Almendros Mtñez., S.A. (Proansa).

V.P.: 92/015.
Asunto: Imposición 3.ª multa coercitiva.
Interesado: Promotora y Constructora Alhaurín, S.A.
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V.P.: 92/024.
Asunto: Apercibimiento multa coercitiva.
Interesado: Cnes. Ronda, S.L. (E/R: Sr. Carrillo Sánchez).

V.P.: 92/034.
Asunto: Imposición 2.ª multa coercitiva.
Interesado: Inmobiliaria Torrecilla del Puerto.

V.P.: 92/047.
Asunto: Imposición 2.ª multa.
Interesado: Antonio León Peláez.

V.P.: 93/015.
Asunto: Imposición 1.ª multa coercitiva.
Interesado: Alfredo Iglesias Hurtado.

V.P.: 94/035.
Asunto: Apercibimiento multa coercitiva.
Interesado: Edificios Toto, S.A.

V.P.: 95/019.
Asunto: Imposición 2.ª multa coercitiva.
Interesado: Nueva Atalaya, S.A.

V.P.: 95/035.
Asunto: Sdo. Obras.
Interesado: Fco. Gaspar Jiménez.

V.P.: 96/026.
Asunto: Ctdo. escrito.
Interesado: Carlos Martín Cano.

V.P.: 96/029.
Asunto: Apercibimiento multa coercitiva.
Interesado: Asoc. Empres. Malagueñas, S.L. (E/R: Alberto

Escudero Mtnez.).

V.P.: 96/039.
Asunto: Imposición 2.ª multa coercitiva.
Interesado: Inmarsan, S.A.

V.P.: 96/048.
Asunto: Apercibimiento multa coercitiva.
Interesado: Ruymo, S.L.

V.P.: 97/011.
Asunto: Apercibimiento multa coercitiva.
Interesado: Promoc. «La Quinta, S.L.» (E/R: Raimundo

Rguez. Mancebo).

V.P.: 97/015.
Asunto: Resolución archivo sobreseimiento.
Interesado: Pinar de los Riscos, S.A.

V.P.: 97/018.
Asunto: Resolución archivo.
Interesado: Rosario López Morales.

V.P.: 97/019.
Asunto: Resolución.
Interesado: Mariano Treviño Molina.

V.P.: 97/029.
Asunto: Audiencia y Propuesta Resolución.
Interesado: Cdad. Prop. (E/R: José Marín Jiménez).

V.P.: 97/029.
Asunto: Audiencia y Propuesta Resolución.
Interesado: Ildefonso Aparicio Santiago.

V.P.: 97/031.
Asunto: Resolución conforme.
Interesado: Construcciones Zorilla, S.L.

V.P.: 97/035.
Asunto: Resolución archivo provisional.
Interesado: Rafael Acaiñas Polaina.

V.P.: 97/038.
Asunto: Ctdo. escrito.
Interesado: Isabel Rivas Melgar.

V.P.: 97/045.
Asunto: Resolución conforme.
Interesado: Silvia Trucios Bermejo.

V.P.: 97/045.
Asunto: Resolución conforme.
Interesado: Inverjatar, S.L.

V.P.: 98/009.
Asunto: Resolución archivo y sobreseimiento.
Interesado: Probeku, S.L.

V.P.: 98/012.
Asunto: Resolución conforme.
Interesado: Guadalprosa, S.A. (Enrique Ramos Ruiz).

V.P.: 98/014.
Asunto: Audiencia.
Interesado: Promociones Roquero, S.L.

V.P.: 98/035.
Asunto: Apercibimiento multa coercitiva.
Interesado: Coninver, 90, S.L.

V.P.: 98/038.
Asunto: Audiencia.
Interesado: Sca. Marbella Independiente.

V.P.: 99/012.
Asunto: Resolución.
Interesado: M.ª Angeles Pedraza Aguilar.

V.P.: 99/015.
Asunto: Resolución conforme.
Interesado: M.ª Carmen Lovillo Ramírez.

V.P.: 99/019.
Asunto: Resolución archivo.
Interesado: Yolanda Sánchez Acha.

V.P.: 99/020.
Asunto: Certificación empadronamiento.
Interesado: Nieves Pérez Márquez.

V.P.: 99/020.
Asunto: Certificación empadronamiento.
Interesado: Manuel Ruiz Cruz.

V.P.: 99/020.
Asunto: Certificación empadronamiento.
Interesado: Isabel Serrano Alarcón.

V.P.: 99/034.
Asunto: Sdo. Obras.
Interesado: Mario López García.

V.P.: 99/036.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesado: Francisco Cantero García.



BOJA núm. 117Sevilla, 10 de octubre 2000 Página núm. 15.739

V.P.: 99/036.
Asunto: Petición datos.
Interesado: Antonio López Polonio.

V.P.: 99/047.
Asunto: Acuerdo Incoación.
Interesado: Encofrados Cártama, S.L.

V.P.: 00/001.
Asunto: Audiencia.
Interesado: Lidia Guerrero Espinosa.

V.P.: 00/001.
Asunto: Audiencia.
Interesado: Paraíso 2000, S.L.

V.P.: 00/012.
Asunto: Audiencia.
Interesado: Inmaculada Blanca Espinosa.

V.P.: 00/012.
Asunto: Audiencia.
Interesado: Promoc. y Cnes. Casavalle, S.L.

V.P.: 00/016.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesado: Fco. M. Santos Alamo.

V.P.: 00/018.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesado: Gonzalo Lazarraga Pinelo.

V.P.: 00/019.
Asunto: Notificación Acuerdo Incoación.
Interesado: Invima, S.A. (E/R: Rocío Martín Sánchez).

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos en
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, en
Pza. de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

El Delegado, Carlos Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Mála-
ga, sobre notificación de Resoluciones recaídas en
expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace publica la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, Málaga, 29071.

Expediente: MA-00255/99.
F. denunc.: 6.3.98.
Titular: Córdoba Iglesia, César.
Domicilio: Guatemala, 83, Coria (Cáceres), 10800.

Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00350/00.
F. denunc.: 24.5.99.
Titular: Ordóñez García, Anni Bodil.
Domicilio: P. Sánchez Romero, 2-6-B, Mars. Torremolinos

(Málaga), 29620.
Ppto. infrin.: 151.B) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00363/00.
F. denunc.: 27.5.99.
Titular: Ramírez Cruz, Isidro.
Domicilio: Sol, 14, Palenciana (Córdoba), 14914.
Ppto. infrin.: 142.A) LOTT.
Sanción: 15.000

Expediente: MA-00412/00.
F. denunc.: 27.6.99.
Titular: Autocares Ríos Tour, S.L.
Domicilio: Esmalte, 2, Málaga, 29003.
Ppto. infrin.: 141.P) LOTT.
Sanción: 100.000

Expediente: MA-00464/00.
F. denunc.: 2.5.99.
Titular: Díaz Díaz, Francisco.
Domicilio: Los Marines, s/n, Rincón de la Victoria (Má-

laga), 29730.
Ppto. infrin.: 151.B) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00524/00.
F. denunc.: 3.6.99.
Titular: Instalaciones Alcosa, S.L.
Domicilio: Plaza Zocodover, 34-9, Sevilla, 41019.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00546/99.
F. denunc.: 20.6.99.
Titular: Baena Núñez, Rafael.
Domicilio: Cerro Lanza, 40, Puerto de la Torre (Málaga),

29190.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00572/00.
F. denunc.: 27.6.99.
Titular: Gasmain, S.L.
Domicilio: Blas de Lezo, 3, Málaga, 29011.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00575/00.
F. denunc.: 27.6.99.
Titular: Gasmain, S.L.
Domicilio: Blas de Lezo, 3, Málaga, 29011.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00606/00.
F. denunc.: 9.6.99.
Titular: Corpas Martín, Juan.
Domicilio: Puerto Oncala, 15-6-C, Málaga, 29003.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000

Expediente: MA-00365/00.
F. denunc.: 14.6.99.
Titular: Andeal, S.L.
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Domicilio: Lisboa, 25, Málaga, 29004.
Ppto. infrin.: 141.A) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00639/00.
F. denunc.: 14.6.99.
Titular: Pintura Ind. Jiménez, S.L.
Domicilio: R. Gómez de la Serna, 12, Alhaurín el Grande,

Málaga, 29120.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00661/00.
F. denunc.: 30.6.99.
Titular: Gasmain, S.L.
Domicilio: Blas de Lezo, 3, Málaga, 29011.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00762/00.
F. denunc.: 3.7.99.
Titular: Gasmain, S.L.
Domicilio: Blas de Lezo, 3, Málaga, 29011.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00767/00.
F. denunc.: 5.7.99.
Titular: Gasmain, S.L.
Domicilio: Blas de Lezo, 3, Málaga, 29011.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00803/00.
F. denunc.: 15.7.99.
Titular: Benamayor, S.L.
Domicilio: Dr. Fleming, 5, Cómpeta (Málaga), 29754.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000

Expediente: MA-00826/00.
F. denunc.: 21.7.99.
Titular: Rojasán, S.L.
Domicilio: Marqués Duero, 13, San Pedro de Alcántara

(Málaga), 29670.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000

Expediente: MA-00849/00.
F. denunc.: 26.7.99.
Titular: Vázquez Jiménez, Enriqueta.
Domicilio: Conteros, 4, Sevilla, 41004.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00853/00.
F. denunc.: 27.7.99.
Titular: Jiménez Ramos, Francisca.
Domicilio: Corregidor Nicolás Isidro, 15, Málaga, 29007.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000

Expediente: MA-00945/00.
F. denunc.: 15.8.99.
Titular: Lendínez Reyes, Josefa.
Domicilio: Ahorro, 12, Puente Genil, Córdoba, 14500.
Ppto. infrin.: 142.A) LOTT.
Sanción: 15.000

Expediente: MA-01008/00.
F. denunc.: 1.2.00.

Titular: Fernández Briales, M.
Domicilio: Los Reyes, 3, Estepona (Málaga), 29680.
Ppto. infrin.: 142.L) LOTT.
Sanción: 46.000

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así, se procederá a su cobro
por vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento, a los efectos
de lo previsto por el art. 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el
art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, contra la presente Resolución podrá inter-
poner recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
la notificación del acuerdo de incoación y de la notificación,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Transportes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de
San Juan de la Cruz, s/n, Málaga, 29071.

Expediente: MA-02516/99.
F. denunc.: 30.3.99.
Titular: Hostelería, Fabric. y Manten., S.L.
Domicilio: Petunio Bellavista, 15. Rincón de la Victoria

(Málaga), 29730.
Ppto. Infrin.: 140.C) LOTT.
Sanción: 460.000.

Expediente: MA-03227/99.
F. denunc.: 19.4.99.
Titular: Queserías Montes Orientales, S.L.
Domicilio: P.I. La Trinchera, s/n. Vva. Trabuco (Málaga),

29313.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00306/00.
F. denunc.: 7.5.99.
Titular: Señalizaciones Integrales en Vías, S.L.
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Domicilio: Pedro A. de Alarcón, 21-1-B4. Granada,
18004.

Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00382/00.
F. denunc.: 29.5.99.
Titular: Gómez Baranquero, María Jesús.
Domicilio: Ctra. Mijas Espartales, 27-2. Mijas (Málaga),

29650.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00533/00.
F. denunc.: 4.6.99.
Titular: Finca El Laurel, S.L.
Domicilio: Avda. Valle Inclán, s/n. Marbella (Málaga),

29600.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00644/00.
F. denunc.: 14.7.99.
Titular: Cortés Chamizo, S.L.
Domicilio: Avda. Marqués de Sonora, 1. Málaga, 29010.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00686/00.
F. denunc.: 8.7.99.
Titular: Ayllón Romero, Antonio.
Domicilio: Pza. San Cristóbal, 7-2D. Campillos (Málaga),

29320.
Ppto. Infrin.: 141.Q) LOTT.
Sanción: 230.000.

Expediente: MA-00775/00.
F. denunc.: 7.7.99.
Titular: Hostelería, Fabric. y Manten., S.L.
Domicilio: Petunio Bellavista, 15. Rincón de la Victoria

(Málaga), 29730.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00776/00.
F. denunc.: 8.7.99.
Titular: Distribuciones Madueño Aranda. S.L.
Domicilio: Alozaina, s/n. Cártama Estación (Málaga),

29580.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00777/00.
F. denunc.: 8.7.99.
Titular: Ayllón Romero, Antonio.
Domicilio: Pza. San Cristóbal, 7-2D. Campillos (Málaga),

29320.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00778/00.
F. denunc.: 8.7.99.
Titular: Hostelería, Fabric. y Manten., S.L.
Domicilio: Petunio Bellavista, 15. Rincón de la Victoria

(Málaga), 29730.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00839/00.
F. denunc.: 24.7.99.
Titular: Ruiz Muñoz, Angel.

Domicilio: Reñidero, 17, 2-J. Vélez-Málaga (Málaga),
29700.

Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00905/00.
F. denunc.: 5.8.99.
Titular: Blancal, S.L.
Domicilio: González Marín, 8. Coín (Málaga), 29100.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00944/00.
F. denunc.: 15.8.99.
Titular: Muñoz Delgado, Plácido.
Domicilio: Cruces, 51. Santa Fe (Granada), 18320.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00958/00.
F. denunc.: 20.8.99.
Titular: Distribuciones Ranea Martín, S.L.
Domicilio: Alcalde Segalerva Sierra, 7. Málaga, 29006.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00975/00.
F. denunc.: 19.3.00.
Titular: Velasco Cuevas, Agustín.
Domicilio: C. de la Barca Carola, 3, 7-6-1. Benalmádena

(Málaga), 29639.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 100.000.

Expediente: MA-01004/00.
F. denunc.: 31.8.99.
Titular: Transzaldivar, S.L.
Domicilio: Calatrava, 14-1 C. Sevilla, 41002.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01032/00.
F. denunc.: 4.8.99.
Titular: Romero y Zarrias, S.L.
Domicilio: Urb. 20 de mayo, 1. Punta Umbría (Huelva),

21100.
Ppto. Infrin.: 141.Q) LOTT.
Sanción: 230.000.

Expediente: MA-01271/00.
F. denunc.: 2.9.99.
Titular: Martín Aguilera Rafael.
Domicilio: Cortijo Las Animas. Montefrío (Granada),

18270.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01320/00.
F. denunc.: 14.9.99.
Titular: Pro Kalahonda, S.L.
Domicilio: CT. Com. Los Cipreses, 10. Mijas (Málaga),

29650.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01426/00.
F. denunc.: 11.10.99.
Titular: Fernández Pons, Juan Carlos.
Domicilio: Con. S. Rafael, Edif. Bilbao, 9-I. Málaga,

29006.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.
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Expediente: MA-01439/00.
F. denunc.: 16.10.99.
Titular: Ruiz Ramón, José Manuel.
Domicilio: Alquería Nova, 10. Xirivella (Valencia), 46950.
Ppto. Infrin.: 141.C) LOTT.
Sanción: 230.000.

Expediente: MA-01526/00.
F. denunc.: 21.10.99.
Titular: Heredia Amaya, Isidoro.
Domicilio: Corregidor Nicolás Isidro, 11-9-B. Málaga,

29007.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01567/00.
F. denunc.: 29.10.99.
Titular: Heredia Amaya, Isidoro.
Domicilio: Corregidor Nicolás Isidro, 11-9-B. Málaga,

29007.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01579/00.
F. denunc.: 26.10.99.
Titular: Industrias López, S.A.
Domicilio: Avda. Andalucía, 35. Málaga, 29007.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01665/00.
F. denunc.: 5.11.99.
Titular: Queserías Montes Orientales, S.L.
Domicilio: P.I. La Trinchera, s/n. Vva. Trabuco (Málaga),

29313.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01692/00.
F. denunc.: 10.11.99.
Titular: Caballero Palacios, José Antonio.
Domicilio: Pasaje Frigiliana, 8-3. Málaga, 29004.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01703/00.
F. denunc.: 11.11.99.
Titular: Mantenimientos Tecnisol, S.L.
Domicilio: Ctra. Coín, s/n. Churrianan (Málaga), 29140.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno,
alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho con-
venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Málaga, 4 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, Málaga, 29071.

Expediente: MA-03447/98.
F. denunc.: 3.12.97.
Titular: Hiper Serranía, S.L.
Domicilio: Ctra. Circunvalación Ronda. Ronda (Málaga),

29400.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-04008/98.
F. denunc.: 27.1.98.
Titular: Ruiz Franco, Juan.
Domicilio: Goya, 10. Palma del Río (Córdoba), 14700.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000 y 3 meses PV.

Expediente: MA-01384/99.
F. denunc.: 26.1.99.
Titular: Arrebola Ortiz, José.
Domicilio: Edison, 3-8-C, Pasaje Débora. Málaga, 29006.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02508/99.
F. denunc.: 30.3.99.
Titular: Morillo Masegosa, Fco. Javier.
Domicilio: Viterbo, 6-2-A, Montequinto (Dos Hermanas),

Sevilla, 41700.
Ppto. Infrin.: 142.A) LOTT.
Sanción: 15.000.

Expediente: MA-02579/99.
F. denunc.: 18.2.99.
Titular: Distribuciones Ranea Martín, S.L.
Domicilio: Alcalde Segalerva Sierra, 7. Málaga, 29006.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02742/99.
F. denunc.: 18.3.99.
Titular: Morillo Masegosa, Fco. Javier.
Domicilio: Viterbo, 6-2.ª, Montequinto (Dos Hermanas),

Sevilla, 41700.
Ppto. Infrin.: 142.A) LOTT.
Sanción: 15.000.

Expediente: MA-02935/99.
F. denunc.: 5.3.99.
Titular: Hermanos Ríos, S.C.
Domicilio: Cno. Los Prados, primer partido. Málaga,

29006.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02957/99.
F. denunc.: 8.3.99.
Titular: Picón Noriega y Chamizo, S.L.
Domicilio: Mina, 39, bajo. Málaga, 29002.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00251/00.
F. denunc.: 12.5.99.
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Titular: Aguilera Guerrero, Jesús María.
Domicilio: Avda. del Carmelo, 34. Torremolinos (Málaga),

29620.
Ppto. Infrin.: 141.L) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00328/00.
F. denunc.: 21.5.99.
Titular: Payazzo España, S.A.
Domicilio: Don Juan Manuel, 3-12. Torremolinos (Má-

laga), 29620.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00573/00.
F. denunc.: 27.6.99.
Titular: Cortés Heredia, Rafael.
Domicilio: Cobertizo, 3. Alhaurín el Grande (Málaga),

29120.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00700/00.
F. denunc.: 28.7.99.
Titular: García García, M.ª Dolores.
Domicilio: Cómpeta, 6-5-B, Málaga.
Ppto. Infrin.: 141.Q) LOTT.
Sanción: 230.000.

Expediente: MA-00785/00.
F. denunc.: 9.7.99.
Titular: López Celis, Cecilio.
Domicilio: Políg. El Limero, Parc. 13. Ecija (Sevilla),

41400.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00834/00.
F. denunc.: 23.7.99.
Titular: García Villanueva, Jaime.
Domicilio: El Boni, 4. Campanilla (Málaga), 29590.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00907/00.
F. denunc.: 6.8.99.
Titular: Perforaciones Trébol, S.L.
Domicilio: Ctra. de Cádiz, km 242, Edif. Aldira. Málaga,

29004.
Ppto. Infrin.: 142.A) LOTT.
Sanción: 15.000.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro
por vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento, a los efectos
de lo previsto por el art. 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes

Terrestres, contra la presente Resolución, podrá interponer
recurso de alzada dentro del plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

Málaga, 7 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Actas Previas a la Ocupación de los terrenos
afectados por las obras 3-MA-1131.

Expediente: 3-MA-1131. Acondicionamiento y mejora de
la carretera MA-412, de acceso a Tolox desde la A-366.

Término municipal: Tolox. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d)
del artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre,
la urgencia a efectos de expropiación forzosa con motivo de
las obras arriba reseñadas, y fijada definitivamente la relación
de propietarios y fincas afectadas por la mencionadas obras,
he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y concordantes de su Reglamento Ejecutivo,
de 26 de abril de 1957, señalar los días y horas que al final
se relacionan para cada finca al objeto de proceder al levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación, que preceptúa
el citado artículo 52 de la Ley Expropiatoria, acto que se cele-
brará en el Ayuntamiento de Tolox, provincia de Málaga, y,
en caso necesario, en los propios terrenos, al cual deberán
concurrir los propietarios o titulares de derecho sobre los mis-
mos bienes, por sí o por medio de representantes, los cuales,
en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente poder
notarial suficiente para este acto pudiendo además los pro-
pietarios o aludidos representantes personarse acompañados
de Peritos, los cuales deberán reunir las condiciones exigidas
en el artículo 31 del citado Reglamento y de un Notario si
lo estimasen conveniente, advirtiéndose a los propietarios inte-
resados que la incomparecencia al acto no producirá en ningún
caso la suspensión del mismo.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 3/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativos Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Se advierte a los mismos interesados que al acto para
el cual se les cita deberán presentar la escritura de propiedad
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma
ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas es la siguiente:

Día: 24 de octubre de 2000.
Finca núm.: Núm. 1 hasta la núm. 16.
Hora: De 10,30 a 13,00.

Día: 25 de octubre de 2000.
Finca núm.: Núm. 17 hasta la núm. 31.
Hora: De 10,30 a 13,00.
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Día: 26 de octubre de 2000.
Finca núm.: Núm. 32 hasta la núm. 50.
Hora: De 10,30 a 13,00.

Málaga, 27 de septiembre de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CORRECCION de errores al anuncio de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre el acuerdo de la Comi-
sión Provincial de Vivienda de 11.5.00, por el que
se aprueba la apertura de presentación de solicitudes
para la adjudicación de viviendas en Promoción Pública
en Alcalá la Real (Jaén), expte. J-96-01/AS. (BOJA
núm. 68, de 13.6.2000).

Advertido error en la publicación de la Resolución de la
Comisión Provincial de Vivienda de fecha 11 de mayo de
2000, en BOJA núm. 68, de 13 de junio de 2000, donde
dice 8 viviendas, deberá decir 4 viviendas.

Las viviendas a adjudicar en régimen de alquiler se
encuentran situadas en C/ Ramón y Cajal, núm. 23, en Alcalá
la Real (Jaén), y sus características son las siguientes:

Tipo vvda.: B.
Núm. vvdas.: 1.
Sup. útil: 68,42.
Núm. dormitorios: 2 D.

Tipo vvda.: E.
Núm. vvdas.: 1.
Sup. útil: 84,76.
Núm. dormitorios: 3 D.

Tipo vvda.: F.
Núm. vvdas.: 1.
Sup. útil: 92,86.
Núm. dormitorios: 4 D.

Tipo vvda.: H.
Núm. vvdas.: 1.
Sup. útil: 46,53.
Núm. dormitorios: 2 D.

Las solicitudes han de presentarse en el Ayuntamiento
de Alcalá la Real (Jaén) en el plazo de dos meses, a contar
desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOJA,
utilizando el impreso oficial que se facilitará en el mencionado
Ayuntamiento.

Las referidas viviendas se destinarán a aquellas unidades
familiares cuyos ingresos anuales ponderados no superen un
millón de pesetas (6.010,12 euros), conforme establece el
art. 37 del Decreto 166/99, de 27 de julio.

Jaén, 18 de septiembre de 2000

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Calabrus
Aranda Francisco», para que formulase solicitud de Conva-

lidación o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos,
se pone en su conocimiento que con fecha 30 de junio de
2000, se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora
General de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente
Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Calabrus
Aranda Francisco, con Núm. R.S.: 14.0000226/CO, dedicada
a la actividad de Almacenamiento de Huevos, Centro de emba-
laje de huevos, con domicilio en Avda. del Arcángel, 3, de
Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27.9.1982, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 20.3.1000, (Núm. Salida 7773, de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 19.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.
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RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Rodríguez
Gómez Nicolás», para que formulase solicitud de Convalida-
ción o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos,
se pone en su conocimiento que, con fecha 30 de junio de
2000, se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora
General de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente
Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Rodríguez
Gómez Nicolás, con Núm. R.S.: 16.0000178/CO, dedicada
a la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Transfor-
mación de Aceite de oliva, con domicilio en c/ Rafael Crespo,
124, de Aguilar (Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20.2.1980, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.2000 (Núm. Salida 7776 de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 20.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Destilerías
Zurito, S.A.», para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 30 de junio de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Des-
tilerías Zurito, S.A., con Núm. R.S.: 30.0000340/CO, dedi-
cada a la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Trans-
formación de Aguardientes, Licores, Envasado de Aguardien-
tes, Licores, con domicilio en c/ Duquesa, 8, de Rute
(Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22.6.1979, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.2000 (Núm. Salida 7784, de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 24.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 19.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Tejero Moli-
na y Rabasco, S.L.», para que formulase solicitud de Con-
validación o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos,
se pone en su conocimiento que, con fecha 30 de junio de
2000, se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora
General de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente
Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Tejero
Molina y Rabasco, S.L., con Núm. R.S.: 30.0000817/CO,
dedicada a la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o
Transformación de Brandy, Ginebra, Ron, Vodka, Licores, Anís,
con domicilio en c/ Blas Infante, 78, de Rute (Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20.12.1979, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.1000 (Núm. Salida 7785 de
21.3.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 22.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Castro Rol-
dán Luis», para que formulase solicitud de Convalidación o
Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 30 de junio de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Castro
Roldán Luis, con Núm. R.S.: 20.0000109/CO, dedicada a
la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Transformación
de Pan, con domicilio en c/ Horno Veinticuatro, 3, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5.10.1977, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.2000 (Núm. Salida 7779, de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 20.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Anís la Espa-
ñola, S.L.», para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 30 de junio de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Anís
la Española, S.L., con Núm. R.S.: 30.0001562/CO, dedicada
a la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Transfor-
mación de Aguardientes, Brandy, Ginebra, Ron, Licores, Ape-
ritivos y amargos vínicos, Anís, Envasado de Aguardientes,
Brandy, Ginebra, Ron, Licores, Aperitivos y amargos vínicos,
con domicilio en Ctra. de Montoro, 32, de Rute (Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16.6.1980, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.2000 (Núm. Salida 7783, de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 20.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Anís J.
Caballero, S.A.», para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 30 de junio de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Anís
J. Caballero, S.A., con Núm. R.S.: 30.0000625/CO, dedicada
a la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Tranformación
de Aguardientes, Brandy, Ginebra, Ron, Vodka, Licores, con
domicilio en c/ Queipo de Llano, 6, de Rute (Córdoba).
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I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20.9.1979, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.2000 (Núm. Salida 7786, de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 22.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Ruiz Rubio
Rafael», para que formulase solicitud de Convalidación o Baja
en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone en

su conocimiento que, con fecha 30 de junio de 2000, se
ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General de
Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Ruiz
Rubio Rafael, con Núm. R.S.: 20.0000112/CO, dedicada a
la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Transformación
de productos de pastelería, confitería, bollería y repostería,
con domicilio en Avda. Sagunto, 27, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5.10.1997, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 21.3.2000 (Núm. Salida 7781, de
21.3.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 19.5.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 13.6.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.
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RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Ayala Her-
manos, S.L.», para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 23 de junio de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Ayala
Hermanos, S.L., con Núm. R.S.: 20.0013738/CO, dedicada
a la actividad de Fabricación y/o Elaboración y/o Transfor-
mación de Harinas, Harinas acondicionadas, Envasado de
Harinas, Harinas acondicionadas, con domicilio en c/ 18 de
Julio, 28, de Valenzuela (Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27.1.1986, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 25.2.2000 (Núm. Salida 5204, de
29.2.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correos.

Cuarto. Con fecha 13.4.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 23.5.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adaptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
38/92, sobre protección de menores, por la que se
acuerda formular ante el Juzgado de Primera Instancia
correspondiente Propuesta Previa de Adopción respec-
to del menor C.L.G.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose don
Luis López Gutiérrez y doña Virginia García García en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto del acto dictado
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 31 de julio de 2000, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 38/92, dictó Resolución acordando:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente Propuesta Previa de Adopción respecto del menor
CLG, nacido en Jaén el día 15 de febrero de 1987, por parte
de las personas seleccionadas como adoptantes, cuyos datos
de identificación obran en documento aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de los menores
en la situación actual mientras se resuelve el expediente judicial
de adopción.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Luis López Gutiérrez y doña Virginia García García,
en paradero desconocido y con último domicilio conocido en
Jaén, podrán comparecer en la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm.
19-3.ª planta.

Jaén, 31 de julio de 2000.- La Delegada (P. Dto.
21/1985), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 24 de agosto de 2000, ha acordado
convocar concurso-oposición libre para cubrir en propiedad
las siguientes plazas vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Excmo. Ayuntamiento:

- Arquitecto.
- Técnico Administración Especial.
- Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
- Arquitecto Técnico.
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- Ayudante de Actividades Turísticas.
- Oficial Mecánico.
- Sepulturero Municipal.

El citado concurso-oposición se regirá por las siguientes
bases aprobadas en dicha sesión.

Nerja, 25 de agosto de 2000.- El Alcalde, José Alberto
Armijo Navas.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, LAS PLAZAS DE ARQUITECTO, TECNICO
DE ADMINISTRACION ESPECIAL, INGENIERO TECNICO DE
OBRAS PUBLICAS, ARQUITECTO TECNICO, AYUDANTE DE
ACTIVIDADES TURISTICAS, OFICIAL MECANICO Y SEPUL-
TURERO MUNICIPAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las
siguientes plazas vacantes en la plantilla de funcionarios del
Excmo. Ayuntamiento de Nerja, dotadas con sueldo, trienios,
pagas extraordinarias y demás retribuciones complementarias,
de acuerdo con la legislación vigente:

Grupo: A.
Plaza: 1.
Denominación: Arquitecto.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnicos Superiores.

Grupo: A.
Plaza: 1.
Denominación: Técnico Admón. Especial.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnicos Superiores.

Grupo: B.
Plaza: 1.
Denominación: Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnicos Medios.

Grupo: B.
Plaza: 1.
Denominación: Arquitecto Técnico.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnicos Medios.

Grupo: C.
Plaza: 1.
Denominación: Ayudante de Actividades Turísticas.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.

Grupo: D.
Plaza: 1.
Denominación: Oficial Celador Mecánico.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.

Grupo: E.
Plaza: 1.
Denominación: Sepulturero Municipal.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Sepulturero Municipal.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso en la Administración del Estado;
las bases de la presente convocatoria y demás disposiciones
aplicables en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el
art. 135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título que para cada una de
las plazas, a continuación, se especifica, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión
de instancias, entendiéndose que se está en condiciones de
obtener el título académico cuando se han abonado los dere-
chos por su expedición:

Plazas: Arquitecto.
Titulación: Arquitecto.

Plazas: Técnico Admón. Especial.
Titulación: Licenciado en Derecho.

Plazas: Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Titulación: Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Plazas: Arquitecto Técnico.
Titulación: Arquitecto Técnico.

Plazas: Ayudante Activ. Turísticas.
Titulación: Técnico en Empresas y Actividades Turísticas.

Plazas: Oficial Celador Mecánico.
Titulación: Graduado Escolar.

Plazas: Sepulturero Municipal.
Titulación: Certificado de Escolaridad.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidad Autónoma o Administración Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos



BOJA núm. 117Sevilla, 10 de octubre 2000 Página núm. 15.751

de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en horas de 10
a 14, todos los días laborables (excluyéndose sábados) del
plazo indicado.

Las presentes bases se publicarán con anterioridad en
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA).

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI, justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4 y docu-
mentación acreditativa en original, o fotocopias compulsadas,
de los méritos alegados para su baremación en la fase de
concurso.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. La autoridad convocante por sí
o a propuesta del Presidente del Tribunal deberá dar cuenta
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades
en que hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos
procedentes.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de examen serán los siguientes:

- Para las plazas del Grupo A: 5.000 ptas.
- Para las plazas de los Grupos B y C: 3.000 ptas.
- Para las plazas de los Grupos D y E: 2.000 ptas.

Cuyos importes se harán efectivos en la Caja del Ayun-
tamiento de Nerja, debiendo indicar en el impreso el nombre
y apellidos del aspirante y haciendo constar la inscripción a
las pruebas selectivas de que se trate, o mediante giro postal
o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayuntamiento de Nerja.
Tesorería. Pruebas selectivas de ...........». En ambos casos
deberá figurar como remitente del giro el propio aspirante,
quien deberá hacer constar en el espacio de la solicitud des-
tinado para ello la clase de giro, NIF, su fecha y número.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas antes de su comienzo. A
tales efectos, el reintegro se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, por

la Alcaldía, o la Comisión de Gobierno, se dictará Resolución
declarando aprobada la lista de admitidos, así como la de
excluidos y causas que han motivado la exclusión. Dicha Reso-
lución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión. Los aspi-
rantes que dentro del plazo señalado no subsanaren dicha
exclusión quedarán definitivamente excluidos de la convo-
catoria.

4.3. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas mediante resolución
de la Alcaldía, o acuerdo de la Comisión de Gobierno, por
la que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública,
asimismo, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia, y que expresará también el
lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

5. Tribunales de Selección.
5.1. Los Tribunales de Selección estarán constituidos con-

forme se expresa en el Anexo I de las presentes bases.
5.2. Los miembros de los Tribunales de Selección podrán

abstenerse de intervenir, notificándolo al Ayuntamiento de Ner-
ja, cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias
anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución de los Tribunales en cada
una de sus sesiones, bastará la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros de los
Tribunales, así como la de sus Suplentes, se hará pública
en el Boletín Oficial de la Provincia conjuntamente con la
Resolución a que hace referencia la base 4.3.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
los Tribunales Calificadores tendrán la categoría que se expresa
en el Anexo I.

6. Sistema de selección.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y

otra de oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer los/as aspirantes seleccionados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso:

a) Méritos profesionales. Servicios prestados:

- Por cada año completo de servicios prestados en el
Excmo. Ayuntamiento de Nerja en plaza o puesto de igual
contenido funcional al que se opta, dentro de la Escala de
Admón. Especial: 0,65 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual con-
tenido funcional al que se opta: 0,10 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados en la
empresa privada en plaza o puesto de igual contenido funcional
al que se opta: 0,05 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros, igualmente, ale-
gados, y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Los períodos inferiores a un año se computarán propor-
cionalmente a los meses completos de servicios prestados.

La puntuación máxima total por este apartado de méritos
profesionales no podrá rebasar los 3,50 puntos.

b) Cursos y Seminarios. Congresos y Jornadas: Siempre
que se encuentren relacionados con las funciones a desarrollar
y hayan sido organizados bien por una Administración Pública
o Universidad, bien por una Institución Pública o Privada en
colaboración con la Administración Pública.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
1 punto, aplicado de la siguiente forma. Por la participación
como asistente o alumno a Cursos, Seminarios, Congresos
y Jornadas:

- Hasta 7 horas o 1 día: 0,20 puntos.
- De 8 a 20 horas o de 2 a 3 días: 0,40 puntos.
- De 21 a 35 horas o de 4 a 6 días: 1 punto.
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Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

Justificación de los méritos alegados:

a) Experiencia profesional:

- Certificación expedida por la Administración correspon-
diente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social acom-
pañado del contrato de trabajo o nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

b) Cursos: Para la acreditación de estos méritos habrá
de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad
organizadora. Cuando la organización hubiese estado a cargo
de entidad privada en colaboración con las Administraciones
Públicas, deberá constar expresamente esta condición.

2. Fase de oposición:

Primer ejercicio:

a) Para las plazas de Arquitecto, Técnico de Adminis-
tración Especial, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Arqui-
tecto Técnico y Ayudante de Actividades Turísticas: Consistirá
en desarrollar por escrito, durante el tiempo que fije el Tribunal,
un tema del grupo de Materias Comunes y dos temas del
grupo de Materias Específicas correspondientes a los Anexos II,
III, IV, V y VI, respectivamente, determinados por el Tribunal
inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

b) Para las plazas de Oficial Mecánico y Sepulturero: Con-
sistirá en contestar un test o cuestionario propuesto por el
Tribunal, en el tiempo máximo que por éste se determine,
relativo a las materias contenidas en los Anexos VII y VIII,
respectivamente.

Segundo ejercicio:

a) Para las plazas de Arquitecto, Técnico de Adminis-
tración Especial, Ingeniero Técnico de Obras Públicas y Arqui-
tecto Técnico: Consistirá en la realización de dos supuestos
prácticos propuestos por el Tribunal y relacionados con las
materias específicas de los Anexo II, III, IV y V, respectiva-
mente, durante el tiempo que determine el Tribunal, aten-
diendo al contenido de los supuestos planteados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán
valerse de los textos legales que estimen conveniente, sin que
los mismos puedan contener formularios o anotaciones per-
sonales.

b) Para la plaza de Ayudantes de Actividades Turísticas:

b.1. Consistirá en la realización de un supuesto práctico
propuesto por el Tribunal y relacionado con las materias espe-
cíficas del Anexo VI, durante el tiempo que determine el Tri-
bunal, atendiendo al contenido del supuesto planteado.

b.2. Oral: Prueba de conocimientos de los idiomas inglés,
francés y alemán.

c) Para las plazas de Oficial Mecánico y Sepulturero: Con-
sistirá en la resolución o realización de una o más pruebas
prácticas, relacionadas con las plazas a cubrir, cuyo contenido
y duración serán determinados por el Tribunal.

El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán eli-
minatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
quedando eliminados los opositores que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo caso,
las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista
una diferencia igual o superior a 3 puntos.

Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 7.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

Entrevista Curricular: Sólo participarán en ella quienes
hayan superado los ejercicios anteriores. Se puntuará hasta
un máximo de 0,50 puntos. Tendrá una duración máxima
de 10 minutos y versará sobre el curriculum vitae del aspirante
y sobre las funciones y cometidos propios de la plaza a la
que se opta.

La calificación de la fase de oposición se obtendrá hallando
la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los ejer-
cicios de la que consta, a la que se adicionará la puntuación
otorgada en la Entrevista Curricular.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de la calificación obtenida en la fase de oposición
y de la otorgada en la fase de concurso.

7. Desarrollo de los ejercicios.
En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos y excluidos se determinará el lugar, día y hora de
constitución del Tribunal que procederá seguidamente a la
baremación de los méritos alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los
ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio
de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará
excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas, por orden de puntuación, en la que constará las
calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.
Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule el correspondiente nombramiento. En dicha relación
figurarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
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tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y
que son:

8.1. Fotocopia del DNI, acompañada del original para
su compulsa.

8.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá presen-
tarse junto con original para su compulsa, del título exigido,
o justificante de haber abonado los derechos de su expedición.

8.3. Certificado Médico sobre la capacidad funcional para
el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

8.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

8.5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica, conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

8.6. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación, o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a contar
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Aquéllos
que no lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada,
perderán el derecho a adquirir la condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
Boletines anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, y todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

ANEXO I

A) Composición del Tribunal de Selección en las pruebas
selectivas para cubrir una plaza de Arquitecto Superior:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
2. Un funcionario técnico superior, experto en la materia,

designado por el Alcalde-Presidente y suplente.
3. Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos de

Málaga y suplente.
4. Un representante de la Junta de Personal y suplente.

Clasificación del Tribunal: A efectos de indemnización por
asistencias, este Tribunal de Selección tendrá la categoría 1.ª,
conforme a lo preceptuado en el artículo 33.2 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

B) Composición del Tribunal de Selección en las pruebas
selectivas para cubrir una plaza de Técnico de Administración
Especial:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
2. Un funcionario técnico superior, experto en la materia,

designado por el Alcalde-Presidente y suplente.
3. Un representante del Colegio Oficial de Abogados de

Málaga y suplente.
4. Un representante de la Junta de Personal y suplente.

Clasificación del Tribunal: A efectos de indemnización por
asistencias, este Tribunal de Selección tendrá la categoría 1.ª,
conforme a lo preceptuado en el artículo 33.2 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

C) Composición del Tribunal de Selección en las pruebas
selectivas para cubrir una plaza de Ingeniero Técnico de Obras
Públicas:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
2. Un funcionario técnico, experto en la materia, desig-

nado por el Alcalde-Presidente y suplente.
3. Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Téc-

nicos de Obras Públicas de Málaga y suplente.
4. Un representante de la Junta de Personal y suplente.

Clasificación del Tribunal: A efectos de indemnización por
asistencias, este Tribunal de Selección tendrá la categoría 2.ª,
conforme a lo preceptuado en el artículo 33.2 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

D) Composición del Tribunal de Selección en las pruebas
selectivas para cubrir una plaza de Arquitecto Técnico:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
2. Un funcionario técnico, experto en la materia, desig-

nado por el Alcalde-Presidente y suplente.
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3. Un representante del Colegio Oficial de Arquitectos Téc-
nicos de Málaga y suplente.

4. Un representante de la Junta de Personal y suplente.

Clasificación del Tribunal: A efectos de indemnización por
asistencias, este Tribunal de Selección tendrá la categoría 2.ª,
conforme a lo preceptuado en el artículo 33.2 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

E) Composición del Tribunal de Selección en las pruebas
selectivas para cubrir una plaza de Ayudante de Actividades
Turísticas:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
2. Un funcionario técnico, experto en la materia, desig-

nado por el Alcalde-Presidente y suplente.
3. Un representante de la Escuela Oficial de Turismo de

Málaga y suplente.
4. Un representante de la Junta de Personal y suplente.

Clasificación del Tribunal: A efectos de indemnización por
asistencias, este Tribunal de Selección tendrá la categoría 3.ª,
conforme a lo preceptuado en el artículo 33.2 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

F) Composición del Tribunal de Selección en las pruebas
selectivas para cubrir una plaza de Oficial Mecánico:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
2. Un funcionario técnico, experto en la materia, desig-

nado por el Alcalde-Presidente y suplente.
3. Un representante de la «Escuela de Formación Pro-

fesional La Rosaleda» de Málaga y suplente.
4. Un representante de la Junta de Personal y suplente.

Clasificación del Tribunal: A efectos de indemnización por
asistencias, este Tribunal de Selección tendrá la categoría 4.ª,
conforme a lo preceptuado en el artículo 33.2 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

G) Composición del Tribunal de Selección en las pruebas
selectivas para cubrir una plaza de Sepulturero Municipal:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía y suplente.
2. Un funcionario técnico, experto en la materia, desig-

nado por el Alcalde-Presidente y suplente.
3. El Jefe Local de Sanidad y suplente.
4. Un representante de la Junta de Personal y suplente.

Clasificación del Tribunal: A efectos de indemnización por
asistencias, este Tribunal de Selección tendrá la categoría 4ª,
conforme a lo preceptuado en el artículo 33.2 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

ANEXO II

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR LA PLAZA
DE ARQUITECTO SUPERIOR

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y Estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de

Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

8. Las fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo. Especial referencia al Procedimiento
Administrativo Local.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

10. Régimen local español: Principios constitucionales
y regulación jurídica.

11. Organización y competencias municipales.
12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos de

gestión de los servicios públicos locales.
14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:

Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

16. Derechos y deberes fundamentales del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al
Servicio de las Entidades Locales.

17. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales: Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y
fiscalización.

Materias Específicas

1. El suelo urbano. Definición. Régimen. Tipos de suelo
urbano. Condiciones de solar.

2. El suelo urbanizable. Definición. Régimen. Obras e
instalaciones en suelo urbanizable.

3. El suelo no urbanizable. Definición. Régimen. Obras
e instalaciones en suelo no urbanizable.

4. Las figuras del planeamiento en la Ley del Suelo. Con-
cepto y clases de planes. Su naturaleza jurídica y tipologías.

5. Los planes Generales de Ordenación urbana. Fina-
lidad. Contenido. Ambito de aplicación. Competencias para
su formulación y aprobación.

6. Los Planes Parciales de Ordenación. Finalidad. Con-
tenido. Ambito de aplicación. Competencia para su formu-
lación y aprobación.

7. Los Planes Especiales en suelo urbano. El Plan Espe-
cial de Reforma Interior de las Poblaciones. Los Planes Espe-
ciales en Suelos no Urbanizables. Planes Especiales de pro-
tección y Planes Especiales para Establecimiento de Sistemas
Generales.
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8. Los estudios de detalle. Tipos. Finalidad. Contenido
y ámbito de aplicación. Competencias para su formulación
y aprobación. Los catálogos.

9. Los proyectos de urbanización. Finalidad. Contenido.
Ambito de aplicación y tramitación.

10. Los proyectos ordinarios de dotación e infraestruc-
turas. Finalidad, contenido y tramitación.

11. La gestión urbanística. Principios generales. Siste-
mas de actuación.

12. El aprovechamiento tipo. Su cálculo. Delimitación
de áreas de reparto.

13. Obtención de terrenos dotacionales. Mecanismos
previstos en la legislación vigente.

14. Las actuaciones aisladas en suelo urbano. Proce-
dimientos de consecución de terrenos.

15. Unidades de ejecución en suelo urbano. Criterios
para su delimitación. Adjudicación de aprovechamientos.

16. El sistema de compensación. Constitución y facul-
tades de la Junta. La intervención de la Administración. El
proyecto de compensación.

17. El sistema de cooperación. Justificación de su apli-
cación. El protagonismo de la Administración. El proyecto de
Reparcelación.

18. El sistema de expropiación. Su protagonismo en la
Ley 6/98, de Régimen del suelo y valoraciones.

19. El diseño de los Planes urbanísticos. Criterios de
representación gráfica.

20. La arquitectura y turismo en Nerja.
21. El expediente sancionador por infracción urbanística.

Supuestos para su incoación. Trámite y resolución.
22. Deberes relativos a la seguridad, salubridad y ornato

de la propiedad inmobiliaria. Expedientes de ruina. Ordenes
de ejecución.

23. La ordenación urbanística en pequeños municipios.
Las normas generales de aplicación directa.

24. La arquitectura popular en la provincia de Málaga.
Constantes arquitectónicas. Tipologías en la zona de la
Axarquía.

25. El problema de la autoconstrucción. Función social
de la arquitectura. La arquitectura autóctona en la Provincia
de Málaga.

26. Influencia de los medios de comunicación en la
arquitectura rural.

27. Objetivos, directrices y estrategias de desarrollo pro-
puestas por el PGOU (Plan General de Ordenación Urbana
de Nerja).

28. Clasificación y calificación del suelo en el PGOU.
29. Suelo urbano. Régimen de plazos. Desarrollo y eje-

cución del SU en el PGOU.
30. Planes especiales y proyectos de interés previstos

por el PGOU. Los Convenios Urbanísticos.
31. El aprovechamiento tipo y las áreas de reparto pre-

vistas en el PGOU.
32. Los sistemas generales y los sistemas locales en el

PGOU.
33. El suelo urbanizable. Disposiciones generales y regu-

lación. El Programa de Actuación del PGOU.
34. Regulación del suelo no urbanizable en el PGOU.
35. La normativa de edificación en el PGOU. Definiciones

generales, medidas singulares de protección.
36. Zonas de ordenación dispuestas por el PGOU, en

el suelo urbano.
37. El suelo urbanizable no programado.
38. Los sistemas Generales de Equipamiento.
39. Plan Especial de Protección del Medio Físico de la

Provincia en el término municipal de Nerja.
40. Espacios naturales protegidos del término municipal

de Nerja. Planes de los espacios protegidos.

41. Origen y evolución del asentamiento urbano de Nerja.
42. Afecciones urbanísticas determinadas por las Leyes

de Carreteras y Costas.
43. Ley de Protección Ambiental y sus Reglamentos.

Reglamento sobre Actividades Molestas, Nocivas y Peligrosas.
Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos.

44. La NBE-CPI/96 de condiciones de protección contra
incendios en los edificios.

45. Los Decretos sobre accesibilidad y eliminación de
barreras arquitectónicas y urbanísticas en los edificios.

46. La Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Bienes, derechos y titularidad de los bienes.
Régimen jurídico básico de los bienes. Bienes de dominio
público. Afectación y desafectación.

47. Vías Pecuarias. Reglamento.
48. Normas Básicas de la Edificación.
49. Rehabilitación: Definición. Evolución de las diferen-

tes políticas de actuación en cascos históricos.
50. Aspectos sociológicos de la rehabilitación integrada.
51. Patología de las cimentaciones.
52. Recalces superficiales. Actuaciones de mejora sobre

el terreno.
53. Las humedades en la construcción.
54. Patologías de las obras de hormigón. Causas que

pueden ocasionar fisuras en obras de hormigón armado y téc-
nicas de inspección.

55. Sustitución y rehabilitación de estructuras de madera.
56. Patología de cubiertas. Comportamiento higrotérmico

de las cubiertas, técnicas de impermeabilización y aislamiento
de las mismas.

57. Rehabilitación de la red de fontanería de un edificio.
58. Rehabilitación de la red de saneamiento de un

edificio.
59. Rehabilitación de la red eléctrica de un edificio.
60. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento

de terrenos. Procesos y condiciones de ejecución. Medidas
de seguridad en los trabajos de demolición.

61. Cimentaciones: Tipología de zapatas: Tipos y cál-
culos.

62. Muros de contención. Clasificación y cálculo. Teoría
de los diferentes tipos.

63. Estructuras de hormigón armado. Normativa de apli-
cación. Controles de calidad. Condiciones de ejecución.

64. Fábricas de ladrillos, muros, soportes, arcos y apa-
rejos actuales.

65. La Rehabilitación de edificios en los pequeños
núcleos rurales.

66. Obras de urbanización, pavimentación y redes de
servicios. Normativa de aplicación. Criterios de diseño y
calidad.

67. Patología de los materiales pétreos: «El Mal de la
Piedra».

68. Los proyectos de obras de primer establecimiento,
reforma o gran reparación. Documentación que deben con-
tener. Factores a considerar en la memoria, planos y pliego
de condiciones técnicas particulares.

69. Cálculo de los precios de las distintas unidades de
obras. Costes directos e indirectos. Presupuesto de ejecución
material y presupuesto de ejecución por contrata. Programa
de trabajo.

70. Facultades exclusivas del Director de Obra. La recep-
ción de obras y plazo de garantía. Liquidaciones. Respon-
sabilidad por vicios ocultos.

71. El proyecto de ejecución en las obras de la Admi-
nistración.

72. La supervisión técnica de proyecto en la Adminis-
tración. Informes y tramitación.
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ANEXO III

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR LA PLAZA DE TECNICO
DE ADMINISTRACION ESPECIAL

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de

Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

7. Dimensión temporal del procedimiento administrativo.
Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

8. Las fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo. Especial referencia al Procedimiento
Administrativo Local.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

10. Régimen local español: Principios constitucionales
y regulación jurídica.

11. Organización y competencias municipales.
12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales:

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos de

gestión de los servicios públicos locales.
14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:

Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

15. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

16. Derechos y deberes fundamentales del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al
Servicio de las Entidades Locales.

17. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
18. El Presupuesto de las Entidades Locales: Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y
fiscalización.

Materias Específicas

1. Clasificación del suelo.
2. Régimen jurídico del Suelo no Programado y no

Urbanizable.
3. Derechos y deberes básicos de los propietarios de Sue-

lo Urbano y Urbanizable.
4. Facultades urbanísticas de los propietarios de Suelo

Urbano y Urbanizable.
5. Valoración de terrenos.
6. Clases de Planes de Ordenación.
7. Plan General de Ordenación Urbana.
8. Normas Subsidiarias y Complementarias de Planea-

miento.
9. Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano.
10. Instrumentos de desarrollo del Planeamiento General.
11. Areas de reparto y aprovechamiento tipo.
12. Planes de iniciativa particular.
13. Formulación y tramitación de planeamiento.
14. Delimitación de Unidades de Ejecución.
15. Sistemas de Ejecución Urbanística.
16. Actuaciones sistemáticas en Suelo Urbano.

17. Licencias urbanísticas, competencias y procedimiento.
18. Protección de la legalidad urbanística. Infracciones

urbanísticas.
19. Patrimonio Municipal del Suelo.
20. Parcelaciones urbanísticas.
21. Programas de Actuación Urbanística. Plan Parcial

de Ordenación.
22. Planes Especiales y Catálogos de Planeamiento.
23. Estudios de Detalle y Proyectos de Urbanización.
24. Sistema de Compensación. Sujetos. Procedimiento

e Instrumento de Gestión.
25. Sistema de Cooperación. Sujetos. Procedimiento e

Instrumentos de Gestión.
26. Sistema de Expropiación.
27. Obtención de terrenos dotacionales. Carácter Local

y Sistemas Generales.
28. Deber de Conservación. Orden de Ejecución.
29. Declaración de Ruina.
30. Tramitación de licencias urbanísticas. Proyecto Téc-

nico. Visado Colegial.
31. Suspensión de licencias y paralización de obras.
32. Revisión de licencias u órdenes de ejecución.
33. Medios de restauración del orden urbanístico en

zonas verdes, suelo no urbanizable protegido o espacios libres.
34. Tipificación de las infracciones urbanísticas.
35. Personas responsables en la comisión de las infrac-

ciones urbanísticas.
36. Reglas para la determinación de la cuantía de las

sanciones.
37. Competencia y procedimiento sancionador.
38. Los delitos por razones urbanísticas.
39. Reservas para patrimonio municipal de suelo.
40. Los conceptos de Administración Pública y de Dere-

cho Administrativo. La sumisión de la Administración al Dere-
cho. El principio de legalidad.

41. La potestad administrativa. Potestades regladas y dis-
crecionales. Discrecionalidad y conceptos jurídicos indetermi-
nados. Límites de la discrecionalidad. Fiscalización de la
discrecionalidad.

42. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
43. El silencio administrativo. Concepto, naturaleza y

efectos.
44. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y

acción de oficio. Suspensión.
45. La revocación de los actos administrativos. Clases.

Revocación por motivos de legalidad. La revisión de oficio.
Revocación por motivos de oportunidad.

46. El procedimiento administrativo. Concepto y clases.
Principios. Su regulación en el Derecho positivo.

47. El procedimiento general. Fases. Procedimientos
especiales.

48. Los recursos administrativos. Concepto y significa-
ción. Clases. El recurso como procedimiento administrativo.
Principios generales.

49. Los recursos ordinarios de alzada y reposición. Los
recursos de súplica y revisión. Especialidades de los recursos
administrativos en materia fiscal.

50. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su natu-
raleza, extensión y límites. Organos y competencias de los
mismos.

51. Las partes en el proceso contencioso-administrativo.
El objeto del recurso contencioso-administrativo. El procedi-
miento en primera o única instancia.

52. Las peculiaridades del proceso contencioso-adminis-
trativo en materia de protección de derechos fundamentales.
Otros procesos especiales. Apelación y revisión.

53. La Administración y la Jurisdicción ordinaria. Las
reclamaciones administrativas previas. La Institución procesal.
Los interdictos y la Administración.

54. Los contratos de la Administración en general. Natu-
raleza y clases. La figura del contrato administrativo. Contratos
administrativos y contratos privados de la Administración en
el ordenamiento vigente. Elementos de los contratos.
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55. El procedimiento de contratación general. Presupues-
tos de procedimiento y preparación del contrato. La libertad
de concurrencia. Los procedimientos de selección de contra-
tistas. La formalización del contrato. Garantías de la con-
tratación.

56. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación
de la potestad expropiatoria. Los sujetos de la potestad expro-
piatoria. La causas expropiandi. El contenido de la expro-
piación.

57. Procedimiento expropiatorio general. La declaración
de necesidad de la ocupación de los bienes o derechos objeto
de la expropiación. La indemnización o justo precio. La garantía
del justiprecio frente a demora o depreciación monetaria. El
pago. La declaración de urgencia de la ocupación de los bienes
afectados por la expropiación.

58. La responsabilidad de la Administración Pública.
Evolución. Presupuestos. Efectividad de la reparación. La
acción de responsabilidad. La responsabilidad por actos
administrativos.

59. El derecho sancionador. Principios. Las sanciones
administrativas. Concepto, naturaleza y clases. Procedimiento
sancionador.

60. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases.
Constitución y adquisición de los derechos reales.

61. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la
propiedad. La posesión.

62. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La
acción de responsabilidad.

63. Las Sociedades mercantiles en general. Transforma-
ción, fusión y extinción de Sociedades. Clases de Sociedades,
con especial referencia a la Sociedad Anónima.

64. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. El
cheque.

65. Los estados de anormalidad en la vida de la Empresa.
Suspensión de pagos y quiebra.

66. El contrato de trabajo. Concepto, clases y modali-
dades. Modificación, suspensión y extinción de la relación
laboral.

67. La jurisdicción laboral. Organización y competencias.
El proceso laboral.

68. La teoría del delito. Delitos cometidos por funcio-
narios públicos.

69. El proceso. Concepto y naturaleza. Examen del pro-
ceso civil y penal.

70. Las Comunidades Europeas. Los Tratados originarios
y modificaciones: Especial referencia al Tratado de la Unión
Europea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades.
La unión política. El proceso de integración de España en
la Comunidad Económica Europea.

71. Las Instituciones Europeas. El Consejo y la Comisión.
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso
decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales
en el proceso decisorio.

72. Las libertades básicas del sistema comunitario: Libre
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales.

ANEXO IV

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR LA PLAZA DE INGENIERO
TECNICO DE OBRAS PUBLICAS

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura. El Estatuto de Autonomía
de Andalucía.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración

Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez.
El Procedimiento Administrativo Local. Sus fases. El silencio
administrativo.

6. Régimen Local Español: Principios constitucionales y
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales.
8. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función

pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

9. Derechos y deberes fundamentales del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al
Servicio de las Entidades Locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto de las Entidades Locales: Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y
fiscalización.

Materias Específicas

1. Normas Técnicas de redacción de proyectos para el
Ayuntamiento de Nerja. Memoria, Anejos Preceptivos. Pliegos
de Condiciones. Planos. Presupuesto.

2. Cálculos hidrológicos e hidráulicos en los proyectos
de urbanización. Precipitaciones. Tiempo de concentración.
Coeficientes de escorrentía.

3. Cálculo de demanda de caudales y población en los
proyectos de urbanización.

4. Muros. Tipos. Características y cálculo.
5. Captaciones y redes en alta del sistema de agua pota-

ble en el término municipal de Nerja.
6. Depósitos de regulación, aljibes y red de abasteci-

miento de agua en el término municipal de Nerja. Conceptos
generales y elementos. Dotaciones.

7. La distribución del agua: Criterios. Redes ramificadas
y redes malladas. Descripción en el término municipal de Ner-
ja. Ventajas e inconvenientes.

8. Cálculo de redes; exposición de métodos de cálculo
y los pasos a seguir.

9. Conducciones por gravedad e impulsadas. Tipología.
Pérdida de carga. Valvulería. Piezas especiales. Golpe de ariete
y elementos de protección.

10. Hidrogeología del término municipal de Nerja.
11. Red de recogida de aguas pluviales en Nerja. Prin-

cipios generales, sistemas de evacuaciones, evaluación de cau-
dales a evacuar. Tipo de secciones.

12. Canales. Canales revestidos y sin revestir, factores
en juego. Dimensionamiento. Capacidad y resguardo. Cons-
trucción de canales. Tipos de revestimientos.

13. Actuaciones en cauces urbanos. Estudios hidroló-
gicos. Prevención de avenidas. Soluciones a adoptar. Modi-
ficación de cauces naturales. Protecciones.

14. Plan de saneamiento integral en la Axarquía. Inci-
dencia y desarrollo en el término municipal de Nerja.

15. Las aguas residuales urbanas. Composición. Estima-
ción de los vertidos urbanos. Situación en Nerja.

16. Red de saneamiento en el término municipal de Ner-
ja: Principios generales, sistemas de evacuaciones, evaluación
de caudales a evacuar. Tipo de secciones.

17. Redes de alcantarillado. Sistema unitario y separa-
tivo. Factores a considerar en las distintas fases del proyecto.
Diseño y cálculo de las redes de alcantarillado.

18. Elementos de una red de alcantarillado, tipos de con-
ducciones, pozos de registro y resalto, sumideros, vertederos,
aliviaderos de crecida, cámaras de descarga, ventilación. Aco-
metidas domiciliarias.

19. Estaciones de bombeo y emisarios. Características
y situación en el término municipal de Nerja.
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20. Depuración de aguas residuales: Objetivos. Concep-
tos generales y elementos. Principales cadenas del proceso
depurador: Su rendimiento de depuración.

21. Sistemas de depuración de aguas residuales en
núcleos de hasta 20.000 habitantes. Pequeñas depuradoras.
Reutilización de aguas y lodos. Problemática y situación en
Nerja.

22. Las carreteras nacionales, provinciales y locales en
el término municipal de Nerja. Elementos y tipología de la
Red.

23. Elementos básicos para el estudio del trazado de
carreteras: Definiciones. Distancia de visibilidad. Visibilidad
en planta y alzado. Instrucción de trazado.

24. Trazado en planta: Alineaciones rectas y curvas. Los
acuerdos en planta.

25. Trazado en alzado: Rasantes. Acuerdos de rasantes.
Vías lentas.

26. Diseño de glorietas. Características. Tipos.
27. La sección transversal de la carretera. Calzada.

Sobreanchos. Medianas. Arcenes. Otros elementos. Pendien-
tes transversales de la plataforma.

28. Terraplenes y pedraplenes: Ideas generales, mate-
riales a emplear, características de los mismos, según la zona
de terraplén. Extendido y compactación.

29. El drenaje de la explanación: Conceptos generales.
Drenaje superficial: Obras de desagüe, cunetas, etc. Drenaje
subterráneo.

30. Las obras de paso en las carreteras. Tajeas. Pon-
tones. Alcantarillas. Puentes. Situación en en el término muni-
cipal de Nerja.

31. Firmes. Distintos tipos de firme empleados en carre-
teras. Composición general de los mismos, según diferentes
capas.

32. Sub-base granular: Definición, características de los
materiales, especificaciones.

33. Zahorra artificial: Definición, características de los
materiales, especificaciones.

34. Macadam y macadam penetrado: Definición, carac-
terísticas de los materiales, especificaciones.

35. La grava-cemento. La grava-emulsión. Localización
y características.

36. Riegos asfálticos. Diferentes tipos de riego. Tipología,
usos y características principales.

37. Suelos estabilizados in situ: Con cal, con productos
bituminosos, con cemento.

38. Tratamientos superficiales: Definición y componen-
tes. Diferentes tipos de tratamiento. Extensión del mismo.

39. Mezclas bituminosas. Tipos. Clasificación en función
de la granulometría.

40. Firmes rígidos. Tipos. Factores de dimensionamiento.
Materiales del firme rígido. Juntas. Arcenes. Pendientes trans-
versales. Rugosidad superficial. Ejecución y construcción de
un firme rígido.

41. Los pavimentos urbanos: Factores que afectan al
diseño y construcción.

42. Pavimentación de aceras, calzadas y aparcamientos
en zonas urbanas. Pavimentos asfálticos. Pavimentos de hor-
migón. Pavimentos mixtos. Pavimentos texturados. Pavimen-
tos de adoquines. Pavimentos artísticos. Solución a adoptar
en Nerja.

43. Señalización, balizamiento y defensas.
44. El control de calidad en obras de carreteras: Movi-

miento de tierras.
45. El control de calidad en obras de carreteras: Afirmado.
46. El control de calidad en obras de infraestructuras:

Abastecimientos, saneamientos y pavimentaciones.
47. Normativa general de urbanización del PGOU de

Nerja.
48. Presupuesto y mediciones de obras. Redacción,

medición y valoración de las unidades de obra. Aplicaciones
informáticas.

ANEXO V

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR LA PLAZA
DE ARQUITECTO TECNICO

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración

Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez.
El procedimiento administrativo local. Sus fases. El silencio
administrativo.

6. Régimen Local Español: Principios constitucionales y
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales.
8. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función

pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

9. Derechos y deberes fundamentales del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al
Servicio de las Entidades Locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto de las Entidades Locales: Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y
fiscalización.

Materias Específicas

1. Contratos de consultoría y asistencia. Contratos de ela-
boración de proyectos.

2. Proyecto de obras: Clases, contenidos. Clasificación
del contratista.

3. El Proyecto de obras: Formación del presupuesto.
4. El expediente de contratación: Supervisión del pro-

yecto. Acta de replanteo previo.
5. Adjudicación de obras: Subastas. Procedimiento abier-

to y restringido.
6. Adjudicación de obras: Concurso. Procedimiento

abierto y restringido.
7. Formalización del contrato de obras. Garantías. Noti-

ficación de la adjudicación.
8. Ejecución de obras: Comprobación del replanteo.
9. Ejecución de obras: Funciones de la dirección.
10. Ejecución de obras: Obligaciones del contratista.
11. Certificación y abono de la obra ejecutada.
12. Revisión de precios en los Contratos de la Admi-

nistración Pública.
13. Modificación del contrato de obras: Reforma por el

objeto.
14. Modificación del contrato de obras: Cesiones y

subcontratos.
15. La modificación del contrato de obras. La modifi-

cación del plazo de ejecución. Suspensión de las obras.
16. Resolución del contrato de obras.
17. Terminación y recepción de la obra. Plazo de garan-

tía. Liquidación de la obra terminada.
18. Prevención de riesgos laborales. Estudios de segu-

ridad e higiene en el trabajo.
19. Obras de conservación y restauración: Información,

diagnosis y tipos de intervención.
20. Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.
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21. Proyecto de delimitación de suelo urbano.
22. Normas subsidiarias municipales, referencia a las

N.S.P. de Nerja.
23. Los sistemas generales y locales en el Plan General

de Ordenación Urbana de Nerja.
24. Planes generales municipales de ordenación referido

al Plan General de Ordenación Urbana de Nerja: Finalidad,
contenido, ámbito de aplicación, competencias para su for-
mulación y aprobación.

25. Estudios de detalle, referido a su previsión en el Plan
General de Ordenación Urbana de Nerja.

26. Planes especiales de reforma interior referido a super-
visión en el PGOU de Nerja.

27. Otros planes especiales referido al PGOU de Nerja.
28. Planes parciales de ordenación: Finalidad, contenido

y ámbito de aplicación.
29. Proyectos de Urbanización: Finalidad, contenido,

ámbito de aplicación y tramitación.
30. Clasificación y calificación del suelo en el PGOU de

Nerja.
31. El suelo urbano: Concepto y condiciones de clasi-

ficación. Condiciones de solar.
32. El suelo urbanizable: Concepto y clase. Disposiciones

generales y regulación.
33. El suelo no urbanizable: Concepto y clase. Usos y

construcciones autorizables.
34. Unidades de calificación del suelo. Zonas y sistemas

generales de equipamiento.
35. Unidades de ejecución en el suelo urbano. Criterios

para su delimitación.
36. El aprovechamiento medio y el aprovechamiento tipo.

Su cálculo.
37. Sistemas de gestión urbanística: Compensación,

constitución y facultades de la junta.
38. Sistemas de gestión urbanística: Cooperación y jus-

tificación de su aplicación.
39. Sistemas de gestión urbanística: Expropiación y su

protagonismo en la Ley 6/98.
40. La licencia urbanística: Naturaleza y régimen jurí-

dico. El visado colegial en los proyectos de obras.
41. Las órdenes de ejecución. La declaración de ruina.

Clases de ruina.
42. Protección de la legalidad urbanística, tipificación de

las infracciones urbanísticas. Personas responsables. Reglas
para la aplicación de las sanciones. Competencia y proce-
dimiento. Prescripción.

43. Humedades en los edificios, tipos de humedades.
Diagnóstico y reparación.

44. Tipos de cimentaciones. Patología de las mismas.
Recalces superficiales. Actuaciones sobre el terreno.

45. Norma CPI-96 Protección y Prevención de Incendios.
Criterios de aplicación.

46. Degradación de la madera por agentes, hongos,
insectos xilófagos. Degradación por agentes físicos. Protección
y conservación de la madera.

47. Eliminación de las barreras arquitectónicas. Regla-
mentación sobre accesibilidad a minusválidos.

48. Sistemas de infraestructuras urbanas. Tipología y
dotaciones mínimas.

ANEXO VI

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR LA PLAZA
DE AYUDANTE DE ACTIVIDADES TURISTICAS

Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y Estructura.

2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

4. Los derechos de los ciudadanos ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y validez.
El Procedimiento Administrativo Local. Sus fases. El silencio
administrativo.

6. Régimen Local Español: Principios constitucionales y
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales.
8. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función

Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

9. Derechos y deberes fundamentales del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al Ser-
vicio de las Entidades Locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El Presupuesto de las Entidades Locales: Elabora-

ción, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y
fiscalización.

Materias Específicas

1. Las actividades turísticas.
2. Las profesiones turísticas: El informador turístico.
3. El municipio turístico: Su ordenación. Centros y zonas

de interés turístico.
4. Reglamentación de apartamentos turísticos y viviendas

vacacionales.
5. Los establecimientos hoteleros. Tipología. Servicios.
6. Establecimientos extrahoteleros. Concepto y clases. El

caso de Nerja.
7. Sistema tiempo compartido. Su funcionamiento. Su

importante crecimiento.
8. Turismo residencial.
9. Los intermediarios turísticos. Su influencia en el pro-

ducto «Costa del Sol». Ventas profesionales. Los recursos
humanos en las empresas turísticas.

10. La organización político-turística en España.
11. Concepto y características de la planificación del

espacio turístico. Levantamiento del inventario turístico.
12. Adecuación demanda-oferta: Cadenas lógicas de pla-

nificación turística.
13. Turismo y preservación del paisaje. El paisaje como

objeto de la mirada turística. La necesidad de su preservación.
14. Planes de acción y comercialización en promoción

turística de la Administración Pública Local.
15. Análisis de la demanda turística en la Costa del Sol

(1995-96). Su aplicación a Nerja.
16. Los orígenes y la evolución histórica del turismo en

Nerja. Futuros proyectos. La oferta nerjeña. Las consecuencias
de la oferta «sol y playa».

17. La comunicación corporativa como recurso estraté-
gico de la Empresa. Especial referencia a la publicidad
corporativa.

18. Las oficinas de turismo. Inventario y documentación
de los recursos turísticos. Actividades de información, pro-
moción y animación.

ANEXO VII

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR LA PLAZA
DE OFICIAL-CELADOR MECANICO

Materias Comunes y Específicas

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales. Características y estructuras.

2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
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3. Régimen Local Español. Organización y competencias
municipales y provinciales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función
Pública Local y su organización. El personal laboral. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública.

6. El motor atmosférico. Funcionamiento. Elementos que
lo definen.

7. El motor de inyección y turbo alimentado en gasolina.
Elementos que lo componen y ventajas.

8. El motor Diesel. Funcionamiento, diferenciación y
ventajas.

9. El motor Diesel turbo alimentado. Ventajas. Elementos
que lo componen.

10. Sistema de generación eléctrica. Sus valores. Dis-
tribución en motores normales. Elementos.

11. Sistema electrónico de encendido. Diferenciación y
elementos.

12. El motor de arranque. Elementos y funcionamiento.
13. Sistemas de refrigeración de motores y su fun-

cionamiento.
14. Dirección. Clases de dirección y elementos.
15. Los frenos: Sistemas, circuitos y órganos que los

componen.
16. El embrague: Su función y elementos.
17. Caja de cambios: Elementos que la componen y su

función.
18. Diferencial: Elementos y su función.
19. Suspensión: Clases y elementos que la componen.
20. Sistemas hidráulicos instalados en vehículos indus-

triales.

ANEXO VIII

PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR LA PLAZA
DE SEPULTURERO MUNICIPAL

Materias Comunes y Específicas

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Organización territorial del Estado.
4. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
5. Los derechos del ciudadano ante la Administración

Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

6. Organización y competencias municipales.
7. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función

Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8. Derechos y deberes fundamentales del personal al
servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen
disciplinario.

9. Seguridad e Higiene en el desempeño de las funciones
de sepulturero.

10. Cementerio Municipal: Servicios funerarios y tareas
a desempeñar por el personal adscrito a los mismos.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2380/2000).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión
celebrada el día 6 de septiembre de 2000, acordó aprobar
inicialmente el expediente de Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias, relativa a un cambio de zonificación en el
área de los Pabellones de Aviación para completar su orde-
nación, tramitado a instancias de este Excmo. Ayuntamiento.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, a contar de la última publicación en
diario oficial, a los efectos de que pueda ser examinado y
se puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se
estimen pertinentes.

Morón de la Frontera, 8 de septiembre de 2000.- El Alcalde,
José Párraga Mendoza.

SDAD. COOP. AND. LOS PINGÜINOS

ANUNCIO. (PP. 2433/2000).

En Asamblea General Extraordinaria y Universal de socios
celebrada el 20 de septiembre de 2000, se acordó por una-
nimidad la disolución de la cooperativa «Los Pingüinos,
S. Coop. And.».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

La Liquidadora, Nuria Moreno Pavón. DNI 24.190.258-P.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de septiembre de 2000, por la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las Consejerías de Gobernación
y Cultura.

La presente Orden tiene por objeto la adecuación de las
relaciones de puestos de trabajo de las Consejerías de Gober-
nación y Cultura a las competencias que en materia de asis-
tencia a las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de Anda-
lucía corresponden a la Consejería de Gobernación, como esta-
blece el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías. En este sentido se adscribe
el Servicio de Relaciones con las Comunidades Andaluzas,
con su estructura correspondiente, a la Viceconsejería de
Gobernación.

De conformidad con lo anterior y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de órganos de representación y determinación de las con-
diciones de trabajo y participación del personal al servicio de
las Administraciones Públicas, en la redacción dada por la
Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Adminis-
tración General.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería de Justicia y Administración Pública para modi-
ficar, en determinados supuestos, la relación de puestos de
trabajo por el art. 10.1, apartado d), del Decreto 390/1986,

de 10 de diciembre, modificado por el Decreto 254/1999,
de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía,
en los términos previstos en el Anexo a esta Orden.

Disposición Adicional Primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Gobernación y Cultura se realizarán

los trámites necesarios para adecuar los efectivos existentes
a las necesidades del servicio, deducidas de las modificaciones
de la relación de puestos de trabajo aprobadas mediante esta
Orden.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias para dar cumplimiento a
lo previsto en esta Orden, conforme al procedimiento esta-
blecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 20 de septiembre de 2000, por la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las Consejerías de Goberna-
ción, Economía y Hacienda y Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

La presente Orden tiene por objeto la adecuación de las
relaciones de puestos de trabajo de las Consejerías de Gober-
nación, Economía y Hacienda, y Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, a las competencias que en materia de comercio y
consumo establece el Decreto del Presidente 6/2000, de 28
de abril, sobre reestructuración de Consejerías. En lo relativo
a comercio la modificación de la relación de puestos de trabajo
afecta a la Dirección General de Comercio creada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo, por el que se regula la Estructura
Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, y en mate-
ria de consumo se integran los puestos en la Dirección General
de Consumo creada en el Decreto 373/2000, de 28 de julio,
por el que se modifica el Decreto 138/2000, de 16 de mayo,
de Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación. Refe-
rente a los Servicios Periféricos, se adecuan las relaciones
de puestos correspondientes a las Delegaciones Provinciales
de las Consejerías afectadas y se integran igualmente los Cen-
tros dependientes de ámbito provincial.

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de órganos de representación y determinación de
las condiciones de trabajo y participación del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas, en la redacción dada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva
y participación en la determinación de las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos, se han efectuado los trámites
oportunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Admi-
nistración General.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería de Justicia y Administración Pública para modi-
ficar, en determinados supuestos, la relación de puestos de
trabajo por el art. 10.1, apartado d), del Decreto 390/1986,
de 10 de diciembre, modificado por el Decreto 254/1999,
de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la relación de puestos
de trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía,
en los términos previstos en el Anexo a esta Orden.

Disposición Adicional Primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Gobernación, Economía y Hacienda

y Empleo y Desarrollo Tecnológico se realizarán los trámites
necesarios para adecuar los efectivos existentes a las nece-
sidades del servicio, deducidas de las modificaciones de la
relación de puestos de trabajo aprobadas mediante esta Orden.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias para dar cumplimiento a
lo previsto en esta Orden, conforme al procedimiento esta-
blecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día uno de octubre

de dos mil.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la Empresa Pública de Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía, SA, correspondiente al ejercicio
1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía y del Acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión de 18 de julio de 2000

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la
Empresa Pública de Gestión de Infraestructuras de Andalucía,
S.A., correspondiente al ejercicio 1998.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA EMPRESA PUBLICA GESTION
DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

Ejercicio 1998

El Pleno de Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión
celebrada el día 18 de julio de 2000, con asistencia de todos
sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe
de Fiscalización de la Empresa Pública de Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía, S.A., correspondiente al ejercicio
1998, que deberá remitirse al Parlamento de Andalucía, al
Tribunal de Cuentas, a la empresa fiscalizada y al Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos y alcance.
III. Principios y procedimiento de contratación.
IV. Control de calidad.
V. Ejecución de los contratos.
VI. Cumplimiento de objetivos. Proyectos y obras.

VI.1. Programa de Actuación, Inversiones y Financiación
(PAIF) 1996/1998 (junio 1997).

VI.2. Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1998.

VI.3. Programa de Actuación, Inversiones y Financiación
(PAIF) 1996/1998 (enero 1998).

VI.4. Programa Anual de Inversiones (PAI) para 1998.
VI.5. Actuaciones atribuidas a GIASA directamente por

la COPT para el ejercicio 1998.

VII. Cobertura de gastos.

VII.1. Sistema de cobertura de gastos generales.
VII.2. Ingresos procedentes de la Administración Auto-

nómica para cubrir los vencimientos de los créditos sindicados.

VIII. Coste de las actuaciones fiscalizadas.

VIII.1. Desfases entre los importes de licitación y adju-
dicación de los contratos.

VIII.2. Autovía A-92.
VIII.3. Autovía A-381.
VIII.4. Estudio Informativo AVE Córdoba-Málaga.

IX. Conclusiones y recomendaciones.
X. Párrafo de énfasis.
XI. Anexos.

A B R E V I A T U R A S

BOE: Boletín Oficial del Estado.
BOJA: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
COPT: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
DOCE: Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
GIASA: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
IMSO: Informe Mensual de Seguimiento de Obra.
IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido.
LCAP: Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
LGHP: Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
MP: Millones de pesetas.
PAI: Programa Anual de Inversiones.
PAIF: Programa de Actuación, Inversiones y Financiación.
Ptas.: Pesetas.
SOGEFINSA: Sociedad de Gestión y Financiación de

Infraestructuras, Sierra Nevada 1995, S.A.
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RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de las Subvenciones del Instituto Andaluz
de la Juventud, correspondiente al ejercicio 1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución en la sesión de 18 de julio de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las Sub-
venciones del Instituto Andaluz de la Juventud, correspon-
diente al ejercicio 1998.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LAS SUBVENCIONES DEL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA JUVENTUD

Ejercicio 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 18 de julio de 2000 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de las Subvenciones del Instituto
Andaluz de la Juventud, correspondiente al ejercicio 1998.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos y alcance.
III. Limitaciones.
IV. Resultados de la fiscalización.

IV.1. Cumplimiento de legalidad.
IV.2. Evaluación del control interno.
IV.3. Razonabilidad y grado de cumplimiento del gasto.
IV.4. Aplicación de los fondos a su finalidad.

V. Conclusiones y recomendaciones.
VI. Anexos.
VII. Alegaciones al contenido del Informe.

A B R E V I A T U R A S

BOJA: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
CAA: Comunidad Autónoma de Andalucía.
DG: Dirección General.
IAJ: Instituto Andaluz de la Juventud.
IGJA: Intervención General de la Junta de Andalucía.
LGHP: Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
LRJAP-PAC: Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
MP: Millones de pesetas.
RIJA: Reglamento de Intervención de la Junta de Anda-

lucía.
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